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MINISTERIO DE JUSTICIA

13946 REAL DECRETO 1141/1984, de 23 de mayo, por el 
que se modifica la demarcación registral.

El artículo 275 de la Ley Hipotecaria y los artículos 482 y 
siguientes de su Reglamento facultan al Gobierno para, cuan
do así convenga al servicio público, acordar el establecimiento 
de nuevos Registros de la Propiedad o modificación de los 
existentes.

Siendo propósito del Gobierno acercar a los particulares la 
institución del Registro de la Propiedad, el presente Real De
creto tiene por objeto crear nuevas oficinas regístrales, así 
como aumentar las plazas de Registradores.

La presente demarcación afecta esencialmente a aquellos 
Registros que, por su volumen de trabajo, podrían dificultar 
el cumplimiento de las obligaciones que para los Registradores 
han establecido los Reales Decretos 1935 y 3503/1983.

El procedimiento seguido para la creación de Registros sigue 
una triple vía: en primer lugar, la segregación de nuevos Re
gistros sin esperar a la vacante de su titular, sistema éste que 
ya había sido utilizado, si bien con carácter excepcional, ha
ciéndose ahora con carácter general, y que supone la creación 
de un nuevo Registro y una nueva plaza de Registrador; en 
segundo lugar, la de.:agrupación de Registros, consistente en 
que Registros colindantes, que hasta ahora eran servidos por 
un solo Registrador, como consecuencia del presente Real De
creto, estarán servidos cada uno por un Registrador; esta des
agrupación no supone la creación de Registros, pues las ofi
cinas ya existentes funcionan independientemente, pero traen 
consigo la creación de tantas plazas de Registradores como Re
gistros quedan desagrupados, y, finalmente, la división ma
terial de Registros que hasta ahora funcionaban en régimen 
de división personal, procedimiento que supone siempre la crea
ción de Registros y, además, la de plazas de Registradores en 
los casos en que se divide en más Registros que Registradores 
existían y cuyo fundamento legal en este último supuesto debe 
ser el mismo que el de la segregación sin vacante por su ana
logía; en todo caso, se vuelve al principio de un Registro-un

Registrador, devolviendo a la división personal su carácter ori
ginario de situación provisional y al hecho de-que un Regis
tro sirva varios Registros su característica de situación inte
rina.

Para evitar que la notoria mejora del servicio público que 
supone la demarcación traiga consigo una menor agilidad en 
el despacho de documentos, como consecuencia de los tras
lados de inscripciones, se arbitra un nuevo sistema de tras
lado que simplifica enormemente sus hasta ahora rigurosos 
trámites.

En su virtud, con la participación de las Comunidades Au
tónomas prevista en sus normas reguladoras, de acuerdo con 
el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 23 de mayo de 1984,

DISPONGO:

Artículo l.° Se crean, mediante su segregación, los Regis
tros que a continuación se indican:

Andalucía

ALMERIA

Almería número 3.—Por segregación del actual de Almería
número 1.

Capitalidad.—Almería.
Circunscripción territorial —Se forma con los términos mu

nicipales de Roquetas de Mar Enix, Félix y Vícar.
Almería número 4.—Por segregación de los actuales de Al

mería número 1 y número 2.
Capitalidad.—Almería.
Circunscripción territorial. — Los términos municipales de 

Benizalón, Lucairena de las Torres, Níjar, Senés, Sorbas, labal, 
Turrillas y Uleila del Campo (del actual Registro de Almería 
número 2) y Benahadux, Gádor, Huércal de Almería, Pe,hiña 
Rioja, Santa Fe de Mondújar y Viator (del actual Registro 
de Almería número 1). Lleva anejo el Registro Mercantil (del 
actual Registro de Almería número 1).



CADIZ

Algeciras número 2.—Por segregación del único actual de 
Algeciras.

Capitalidad —Algeciras.
Circunscripción territorial.—Se forma con los términos mu

nicipales de Los Barrios y Tarifa, del Registro matriz.
Cádiz número 2 (Registro Mercantil).—Por segregación del 

único actual de Cádiz.
Capitalidad.—Cádiz.
Contenido.—El Registro Mercantil de Cádiz.
Jerez de la Frontera número 2.—Por segregación del único 

actual de Jerez de la Frontera.
Capitalidad.—Jerez de la Frontera.
Circunscripción territorial.—Las Secciones Tercera y Cuarta 

de Jerez de la Frontera.
Puerto de Santa Marta número 2.—Por segregación del úni

co actual de Puerto de Santa María.
Capitalidad—Puerto de Santa María.
Circunscripción territorial.—Se forme con el término muni

cipal de Puerto Real.
Puerto de Santa María número 3.—Por segregación del ac

tual de Puerto de Santa María.
Capitalidad —Puerto de Santa María.
Circunscripción territorial.—El término municipal de Rota.

CORDOBA

Córdoba número 3.—Por segregación del actual de Córdoba 
número 1.

Capitalidad.—Córdoba.
Circunscripción territorial.—La Sección Primera del Regis

tro matriz.

GRANADA

Granada número 4 (Registro Mercantil).—Por segregación 
del actual de Granada número 1.

Capitalidad.—Granada.
Contenido.—El Registro Mercantil de Granada.
Granada número 5.—Por segregación del actual de Granada 

número 1.
Capitalidad.—Granada.
Circunscripción territorial.—Todos loe términos municipales 

del Registro matriz, excepto la parte del mismo perteneciente 
al término municipal de Granada.

Granada número 6.—Por segregación del actual de Granada 
número 3.

Capitalidad —Granada.
Circunscripción territorial.—Todos los términos municipales 

del Registro matriz, excepto la parte del mismo perteneciente 
al término municipal de Granada.

MALAGA

Benalmádena.—Por segregación del actual de Fuengirola.
Capita1idad.—Benalmádena.
Circunscripción territorial.—El término municipal de Benal

mádena.
Málaga número 4.—Por segregación del actual de Málaga 

número 1.
Capitalidad.—Málaga.
Circunscripción territorial.—La Sección Primera del actual 

Registro de Málaga número 1.
Málaga número 5 (Registro Mercantil).—Por segregación del 

actual de Málaga número 2.
Capitalidad.—Malaga.
Contenido.—El Registro Mercantil de Málaga.
Málaga número 6.—Por segregación del actual de Málaga 

número 1.
Capitalidad.—Málaga.
Circunscripción territorial.—La actual Sección Sexta del Re

gistro de Málaga número 1.
Málaga número 7.—Por segregación de los actuales de Má

laga número 2 y número 3.
Capitalidad.—Málaga.
Circunscripción territorial. — Los términos municipales de 

Rincón de la Victoria. Alfarnate, Alfarnatejo, Colmenar, Ca- 
sabermeja, Comares, Moclinejo, Totalán, Riogordo (del actual 
Registro de Málaga número 2) y Alhaurín de la Torre (del 
actual Registro de Málaga número 3).

Mijas.—Por segregación del actual de Fuengirola.
Capitalidad.—Mijas.
Circunscripción territorial.—El término municipal de Mijas.

SEVILLA

Sevilla número 6.—Se forma por segregación de los aclua.es 
de Sevilla números 2, 3, 4 y 5.

Capital liad.—Sevilla.
Circunscripción territorial.—Términos municipales de Alcalá 

del Rio (del actual Registro de Sevilla número 3). La Rinconada 
(del actual Registro de Sevilla número 4), Bormujos, Bollullos 
de la Mitación (del actual Registro de Sevilla número 2) y 
una nueva Sección proveniente del actual Registro de Sevilla 
número 5, con la siguiente delimitación: Al Norte, termino 
municipal de La Rinconada, en una línea que parte de la Vonta 
la Esperanza, sigue por el Cortijo Algabeño, Granja los An

geles, Viveros Guadalquivir, estación depuradora de La A gaba 
y termina en el río Guadalquivir; al Sur, final de la avenida 
del Doctor Fedriani, doblando hacia la avenida de Sánchez 
Pizjuán, camino del Almez, traseras de casas de la calle Nís
pero y río Guadalquivir hasta el límite municipal; al Este, 
calle Medina y Galnares, carretera comarcal 433 hasta el lí
mite municipal, y al Oeste, río Guadalquivir, hasta el límite 
municipal.

Lleva anejo el Registro de Hipoteca Mobiliaria y Prenda 
sin Desplazamiento, que actualmente está adscrito al Registro 
de Sevilla número 2.

Sevilla número 7.—Por segregación de los actuales de Se
villa número 2 y número 3.

Capitalidad.—Sevilla.
Circunscripción territorial. — Los términos municipales de 

Mairena del Aljarafe (del actual Registro de Sevilla número 2), 
La Algaba y Castilleja de la Cuesta (del actual Registro de 
Sevilla número 3).

Aragón

HUESCA

Huesca número 2.—Por segregación del actual único de 
Huesca.

Capitalidad.—Huesca.
Circunscripción territorial.—-Los términos municipales de A1- 

bero Alto, Albero Bajo, Alcalá de Gurrea, Alcalá del Obispo, 
Alerre, Almudévar, Angüés, Arascués, Arbaniés, Argavieso, 
Arguis, Ayerbe, Banastás, Barbués, Blema, Callén, Casbas de 
Huesca, Chimillas y Gurrea del Gállego. Lleva anejo el Re
gistro Mercantil.

Zaragoza número 4 (Registro Mercantil) .—Por segregación 
del actual de Zaragoza número 2.

Capitalidad.—Zaragoza.
Contenido.—Ex Registro Mercantil de Zaragoza.
Zaragoza número 12.—Por segregación de los actuales nú

meros 2 y 3.
Capitalidad.—Zaragoza.
Circunscripción territorial.—Las Secciones de Justibol, Alfo 

cea, Peñaflor y Villamayor (del actual Registro núm. 2), los 
términos municipales de Marloja-La Joyosa, Sobradiel, Torres 
de Berreden, el territorio de los antiguos términos de Casetas 
y Monzal barba y la zona de la actual Sección Tercera del 
Registro número 3 situada al Noroeste del cruce de la auto
vía de Logroño con la autopista.

Zaragoza numero 13.—Por segregación del actual de Zara
goza número 1.

Capitalidad —Zaragoza.
Circunscripción territorial.—Los términos municipales de San 

Mateo de Gállego, Alfajarín, La Puebla de Alfindén, El Burgo 
de Ebro, Pastriz, Leciñena, Perdiguera, Torrecilla de Valma 
drid, Zuera y Villanueva de Gállego (del actual Registro nú 
mero 1).

Asturias
Gijón número 3.—Se forma por segregación del actual Gi- 

jón número 2.
Capitalidad.—Gijón.
Circunscripción territorial.—Ayuntamiento de Carreño y pa 

rroquia de Jove, con su zona de expansión urbana con un lí
mite, que separa esta última parroquia del Registro matriz 
constituido por la linea del ferrocarril del Norte, desde el pun
to que forma el limite con la carretera de Avilés hasta alcan
zar el dique de Levante en el inicio del puerto de Musel, ter
minando la linea divisoria en el extremo norte de la playa 
del Arbellal, que queda dentro del Registro número 2 como 
extremo de su propia demarcación. Dentro del Registro nú
mero 3 se integran los centros urbanos de Candás, Perlora, 
Sivares y Jove los núcleos industriales de Tudela Veguln, Ce
mentos del Cantábrico, Parque de Carbones de Aboño, Central 
Térmica de la Hidroeléctrica del Cantábrico y Puerto de Musel.

Gijón número 4.—Por segregación del actual de Gijón nú
mero 2.

Capitalidad.—Gijón.
Circunscripción territorial.—La zona del Registro matriz no 

incluida en el Registro de Gijón número 3, que está situada 
al Sur de una línea que, yendo del Oeste a Este, está forma
da por el ferrocarril Madrid a Gijón hasta su cruce con la 
avenida de Portugal, y, desde este punto, por la avenida o 
calle que, arrancando desde esta última, la une con la de Fe- 
derico Mayo.

Oviedo número 2.—Por segregación del actual único de 
Oviedo.

Capitalidad.—Oviedo.
Circunscripción territorial.—Los términos municipales de 

Llanera, Las Regueras, Proaza, Santo Adriano y Riberas de 
Arriba, y las Secciones Séptima y Octava de Oviedo.

Oviedo numero 3 (Registro Mercantil).—Por segregación del 
actual único de Oviedo.

Capitalidad.—Oviedo.
Contenido.—El Registro Mercantil de Asturias.

Baleares

Palma de Mallorca número 3 (Registro Mercantil).—Por se
gregación del actual de Palma de Mallorca número 2.

Capitalidad.—Palma de Mallorca.



Contenido.—El Registro Mercantil de Palma de Mallorca.
Palma de Mallorca número 4.—Por segregación del de Pal

ma de Mallorca número i.
Capitalidad.—Palma de Mallorca.
Circunscripción territorial.—El término municipal de Lluch- 

mayor.
Canarias 

LAS PALMAS

Las Palmas número 3 (Registro Mercantil).—Por segregación 
del actual de Las Palmas número 2.

Capitalidad—Las Palmas.
Contenido—E, Registro Mercantil de Las Palmas.
Las Palmas número 4.—Por segregación de los actuales de 

Las Palmas números 1 y 2.
Capitalidad —Las Palmas.
Circunscripción territorial.—Los términos municipales de 

Arucas, Teror, San Mateo, Firgas y Valleseco y la Sección Pri
mera del Registro de Las Palmas número 2.

San Bartolomé de Tirajana número 1— Por segregación del 
actual de Telde.

Capitalidad —San Bartolomé de Tiraiana-Maspalomas.
Circunscripción territorial.—El término municipal de San 

Bartolomé de Tirajana, excepto la zona del mismo atribuida 
al Registro número 2.

San Bartolomé de Tirajana número 2.—Por segregación del 
actual de Telde.

Capitalidad.—San Bartolomé de Tirajana Maspalomas.
Circunscripción territorial.—La zona del término municipal 

de San Bartolomé de Tirajana situada entre el mar y la si
guiente línea: arrancando del faro de Maspalomas, asciende 
por la carretera perpendicular a la costa hasta su cruce con 
la autopista en proyecto-, discurre después hacia el Este por 
dicha autopista hasta el punto en que se proyecta en ella ’a 
prolongación de la calle El Escorial, y a lo largo de dichas 
prolongación y calle y del pasadizo existente a la izquierda 
de la parcela 76, incluyendo dicha parcela, va perpendicular 
a la costa, donde termina.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Puerto de la Cruz.—Se forma por segregación del actual de 
La Orotava.

Capitalidad —Puerto de la Cruz.
Circunscripción territorial.—El término municipal de Puer

to de la Cruz.
Santa Cruz de Tenerife número 2 (Registro Mercantil).— 

Por segregación del actual único de Santa Cruz de Tenerife.
Capitalidad —Santa Cruz de Tenerife.
Contenido.—El Registro Mercantil de Santa Cruz de Tenerife 

y el Registro de Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin desplaza
miento.

Cantabria
Santander número 2.—Se forma por segregación del actual 

Registro único de Santander.
Capitalidad.—Santander.
Circunscripción territorial.—Los términos municipales de 

Camargo, Astillero, Piélagos, Santa Cruz de Bezana y Villaes- 
cusa; parte de la sección primera del Registro matriz, que lin
da: Al Norte, con el mar Cantábrico; Sur, prolongación de la 
avenida de Herrera Oria-, Este, avenida de Adarzo y su prolon
gación hasta la barriada de San Román, continuando por una 
carretera secundaria que conduce al mar Cantábrico, quedando 
dentro de su perímetro, y en la parte izquierda, el Cementerio 
Municipal de Santander, y Oeste, con la línea de separación 
de los términos municipales de Santander y Santa Cruz de Be- 
zana, y en parte, con carretera que desde el vértice que hace 
la linea de separación de dichos términos, conduce a Peñacas- 
tillo, y parte de la sección segunda que se describe así: Está 
situada en la zona Oeste del Registro matriz y tiene los siguien
tes linderos: Norte, calle que conduce desde la factoría de 
Marga a la dársena de Maliaño, y en parte, con dicha dársena; 
Sur, la línea de separación, de los términos municipales de San
tander y Camargo; Este, la bahía de Santander, y Oeste, carre
tera general de Santander a Bilbao por Parallas, desde el cruce 
de la factoría de Marga hasta el límite del término municipal 
de Camargo

Santander número 3 (Registro Mercantil).—Por segregación 
del actual único de Santander.

Capitalidad -Santander.
Contenido —El Registro Mercantil de Cantabria.
Torrelavega número 2.—Se forma por segregación del actual 

único de Torrelavega.
Capitalidad —Torrelavega.
Circunscripción territorial.—Los términos municipales de Al

foz de Lloredo, Anievas, Arenas de Iguña, Bárcena de Pie de 
Concha, Cabezón de la Sal, Cieza, Los Corrales de Buelna, Los 
Tojos, Mozcuerras, Molledo de PortoHn, Potaciones, Rúente, San 
Felices de Buelna, Tudanca y Valle de Cabuérniga.

Castilla-León

BURGOS

Burgos número 2 (Registro Mercantil).—Por segregación del 
actual único de Burgos.

Capitalidad.—Burgos.

Contenido —El Registro Mercantil de Burgos y todos los tér
minos municipales distintos de la capital pertenecientes al 
Registro matriz.

Burgos número 3.—Por segregación del actual único de 
Burgos.

Capitalidad.—Burgos.
Circunscripción territorial.—La actual sección tercera del Re

gistro matriz.
Burgos número 4.—Por segregación del actual único de 

Burgos.
Capitalidad.—Burgos
Circunscripción territorial.—Las secciones segunda y cuarta 

del Registro matriz.

LEON

León número 2.—Por segregación del actual único de León.
Capitalidad.—León.
Circunscripción territorial.—Todos los términos municipales 

pertenecientes al Registro matriz, excepto el de la capital.
Ponferreda número 2.—Por segregación del actual único de 

Ponferrada.
Capitalidad. —Ponferrada.
Circunscripción territorial.—Todos los términos municipales 

del Registro matriz, excepto el de la capital del Registro.

PALENCIA

Palencia número 2.—Por segregación del actual único de Fa
lencia.

Capitalidad.—Palencia.
Circunscripción territorial.—Los términos municipales perte

necientes al Registro matriz, excepto el de la capital. Lleva 
anejo el Registro Mercantil.

SALAMANCA

Salamanca número 2.—Por segregación del actual único de 
Salamanca.

Capitalidad —Salamanca.
Circunscripción territorial.—Todos los términos municipales 

pertenecientes al Registro matriz, excepto el de la capital. Lleva 
anejo el Registro Mercantil.

Salamanca número 3.—Por segregación del actual único de 
Salamanca.

Capitalidad: Salamanca.
Circunscripción territorial.—La zona del término municipal 

de Salamanca situada al Sur del ferrocarril de Madrid a Por
tugal.

SEGO VIA

Segovia número 2.—Por segregación del actual único de Se- 
govia.

Capitalidad.—Segovia.
Circunscripción territorial.—Los términos municipales de 

Abades, Adrada de Pirón, Aldea Real, Anaya, Añe, Basardilla, 
Bernuy de Porreros, Brieva, Caballer, Cabañas de Poicados, 
Cantimpalos, Carbonero de Ahusín, Carbonero el Mayor, Co
llado Hermoso, El Cubillo, La Cuesta, Encinillas, Escalona, del 
Prado, Escarabajosa de Cabezas, Escobar de Polendos y El Es
pinar.

Segovia número 3.—Por segregación del actual único de 
Segovia.

Capitalidad.—Segovia.
Circunscripción territorial.—Los términos municipales dis

tintos del de la capital no incluidos en el Registro número 2. 
Lleva anejo el Registro Mercantil.

SORIA

Soria número 2.—Por segregación del actual único de Soria.
Capitalidad.—Soria.
Circunscripción territorial.—Los términos municipales de 

Abéjar, Agreda, Alconaba, Aldealafuente, Aldeaseñor. Aldehue- 
la de Periáñez, Alivel, Almajano, Almarza, Almazul, Almenar 
de Soria, Arancón, Arévalo de la Sierra, Beratón, Bliecos, Bo- 
robia, Buberos, Buitrago, Cabrejas del Campo, Cabrejas del 
Pinar, Candilichera, Carrascosa de la Sierra, Castilruiz. Cido- 
nes, Ciria, Cirujales del Río y Covaleda. Lleva anejo el Regis
tro Mercantil.

VALLADOLID

Valladolid número 4 (Registro Mercantil) - Por segregación 
del actual de Valladolid número 1.

Capitalidad —Valladolid.
Contenido.—El Registro Mercantil de Valladolid
Valladolid número 5.—Por segregación de Valladolid nú

mero 2.
Capitalidad.—Valladolid.
Circunscripción territorial.—La zona del casco urbano de 

Valladolid perteneciente al Registro número 2 situada al Norte 
de las calles Alonso Pesquera, Librería, Duque de Lerma, Es- 
gueva, Moros, Luna y Fray Luis de Granada, y los términos 
municipales de La Cistiérniga, Geria, Robladillo, Santovenia, 
Simancas, Traspinedo, Tudela de Duero y Villabáñez

ZAMORA

Zamora número 2.—Por segregación del actual único do Za
mora.

Capitalidad.—Zamora.



Circunscripción territorial.—Todos los términos municipales 
pertenecientes al Registro matriz, excepto la capital. Lleva 
anejo el Registro Mercantil.

Castilla-La Mancha 
ALBACETE

Albacete numere 2.—Por segregación del actual único de Al
bacete.

Capitalidad.—Albacete.
Circunscripción territorial.—La sección cuarta del Registro 

matriz. Lleva anejo el Registro Mercantil.
CIUDAD REAL

Ciudad Real número 2.—Por segregación del actual único de 
Ciudad Real.

Capitalidad.—Ciudad Real.
Circunscripción territorial.—Todos los términos municipales 

del Registro matriz, excepto el de la capital. Lleva anejo el 
Registro Mercantil.

TOLEDO

Illescas número 2.—Por segregación del actual único de 
Illescas.

Capitalidad.—Illescas.
Circunscripción territorial.—Los términos municipales de 

Alameda de la Sagra, Añover de Tajo, Gorox, Cabañas de la 
Sagra, Carranque, Casarrubios del Monte, Cedillo del Conda
do, Cobeja, Chozas de Canales, El Viso de San Juan y Esqui- 
vias.

Talavera de la. Reina número 2.—Por segregación del actual 
único de Talavera de la Reina.

Capitalidad.—Talavera de la Reina.
Circunscripción territorial.—Todos los términos municipales 

del Registro matriz, excepto el de Talavera de la Reina.
Toledo número 2.—Por segregación del actual único de To

ledo.
Capitalidad.—Toledo.
Circunscripción territorial.—Todos los términos municipales 

del Registro matriz, excepto el de la capital.

Cataluña
Barcelona número 12.—Se forma por segregación del actual 

Barcelona numere 6.
Capitalidad.—Barcelona.
Circunscripción territorial.—La parte del Registro matriz que 

se describe asi: polígono que partiendo de la calle de Balmes, 
parte derecha, sigue en la misma dirección, incluyendo íntegra
mente la calle de San. Hermenegildo hasta la calle de Zaragoza 
y la de Septimania hasta la avenida de la República Argentina; 
sigue la línea en sentido ascendente por dicha avenida hasta 
aproximadamente el número 10, en cuyo punto y en una línea 
en diagonal ascendente hacia la derecha, llega hasta la avenida 
del Hospital Militar. Sigue en línea recta hacia arriba, hasta 
el principio de la calle de Gomis, que siguiéndola por la mitad, 
llega hasta el paseo del Valle de Hebrón. Sigue en linea recta 
hacia la izquierda hasta la calle de Collcerola que la sigue en 
su integridad hacia arriba, hasta el límite de la demarcación 
del Registro numere 6; en esta confluencia, sigue en línea des
cendente por mitad de la avenida del Tibidabo y de la calle 
Balmes, cuyos números pares corresponden a este Registro, 
hasta coincidir en el punto de partida, o sea, la calle de San Her
menegildo.

Barcelona número 19.—Por segregación de los Registros de 
Barcelona numero 7 y número 8.

Capitalidad.—Barcelona.
Circunscripción territorial.—La zona de los Registros matri

ces situada al Oeste de la siguiente linea: arranca del Carrer 
d'Aristides Maíllol, en su confluencia con el límite Sur del 
Registro número 7; sigue por dicha calle hasta su confluencia 
con la avenida del Papa Juan XXIII, siguiendo por esta última 
hasta la plaza de Pío XII; continúa por la avenida de Pedral bes 
hasta su terminación, siguiendo por bajada al monasterio de 
Juan de Urvi y camino de Nuestra Señora de Lourdes, hasta 
la confluenica de éste con el límite del Registro número 8.

Barcelona número 20.—Por segregación de los de Barcelona 
número 2 y número 10.

Capitalidad—Barcelona.
Circunscripción territorial—La zona de los Registros matri

ces, situada al Este de una linea que, arrancando del cruce de 
la calle de Prim con la calle de Llull —la cual constituye el 
lindero Sur—, asciende en dirección Noroeste por dicha calle 
de Prim hasta su cruce con la vía del ferrocarril, ascendiendo 
por ésta en dirección Norte, hasta el lugar en que la misma 
entra en el término municipal de Santa Coloma de Gramanet.

Hospitalet número 8.—Por segregación de Hospitalet núme
ro 4.

Capitalidad.—Hospitalet.
Circunscripción territorial.—El término municipal de Gavá.
Igualada número 2.—Por segregación del actual único de 

Igualada.
Capitalidad—Igualada.
Circunscripción territorial.—Los términos municipales de 

Piera, Masqueta, Collbató, El Bruch, Vallbona y Pierola.
Pineda.—Por segregación del actual de Arenys de Mar.
Capitalidad.—Pineda.
Circunscripción territorial.—Los términos municipales de 

Pineda, Tordera, Malgrat, Santa Susana, Palafoll y Fogas.

Sitges.—Por segregación de Villanueva y Geltrú (Vilanova i 
la Geltrú).

Capitalidad.—Sitges.
Circunscripción territorial.—Los términos municipales de 

Sitges, Olesa, Olivella y San Pedro de Ribas (Sant Pere de 
Ribes).

GERONA

Gerona número 2.—Se segrega del actual único de Gerona.
Capitalidad.—Gerona.
Circunscripción territorial.—Se forma con el Registro Mer

cantil y los siguientes términos municipales del Registro ma
triz: La Escala, Saus, San Morí, Cerviá de Ter, Albons, Ven
talló y Vilahur.

Gerona número 3.—Se segrega del actual único de Gerona.
Capitalidad.—Gerona.
Circunscripción territorial.—Los términos municipales de 

Armentera, Vilademar, Viladesens, Garrigolas, Vilopriú, Colo- 
més, Jafre, Ballcaire, Verges, Sant Jordi Desvalía, Cassá de 
la Selva, Celré, Aiguaviva, Amer, Bescanó y Canet de Adri.

Rosas.—Se forma por segregación del actual Registro de 
Figueras.

Capitalidad.—Rosas.
Circunscripción territorial.—Los términos municipales de Ro

sas, Castelló D'Empuries, Cadaqués, Llansá, Puerto de la Selva, 
San Lorenzo de la Muga y Selva de Mar.

San Feliu de Guixols.—Por segregación de La Bisbal.
Capitalidad.—San Feliú de Guixols.
Circunscripción territorial.—Los términos municipales de 

San Feliú de Guixols, Castillo de Aro y Santa Cristina.
Palamos.—Por segregación de La Bisbal.
Capitalidad.—Palamós.
Circunscripción territorial.—Los términos municipales de Pa

lamós, Sant Joan de Palamós, Calonge y Vall-Llobrega.

LERIDA

Lérida número 2.—Por segregación del actual único de Lé
rida.

Capitalidad.—Lérida.
Circunscripción territorial.—Los términos municipales de 

Alamús, Albatarrech, Aleonó, Alcarrás, Alcoletge, Alfós. Alma
cenas. Almatriert, Artesa de Lérida, Aspa, Ay tona, Bell-Lloch, 
Benavent de Lérida y Castellnou de Seana. Lleva anejo el Re
gistro Mercantil.

TARRAGONA

Amposta número 1.—Por segregación del actual único de 
Tortosa.

Capitalidad—Amposta.
Circunscripción territorial.—Términos municipales de Am

posta, San Carlos, Mandenverge, Freginals y Santa Bárbara.
Amposta número 2.—Por segregación del actual único de 

Tortosa.
Capitalidad.—Amposta.
Circunscripción territorial.—Los términos municipales de 

Alcanar, La Galera, Godall, Mas de Barberans, La Cenia y 
Ulldecona.

Tarragona número 2 (Registro Mercantil.—Por segregación 
del actual único de Tarragona.

Capítalidad —Tarragona.
Contenido.—El Registro Mercantil de Tarragona y el de 

Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin Desplazamiento.
Vendrell número 2.—Por segregación del actual único de 

Vendreli.
Capitalidad —Vendrell.
Circunscripción territorial.—Los términos municipales de Ai- 

guamurcia, L’Arboc, Bañeras, Bellvey, La Gomal, Montmell, 
Albiñana, Altafulla, Bonastre, Creixell, Llorens del Penedés y 
La Bisbal del Penedés.

Vilaseca Salou.—Por segregación del actual de Tarragona,
Capitalidad—Vilaseca-Salou.
Circunscripción territorial.—El término municipal de Vila

seca Salou.
Extremadura

BADAJOZ

Badajoz número 2.—Por segregación del actual único de 
Badajoz

Capitalidad —Badajoz.
Circunscripción territorial.—Todos los términos municipales 

pertenecientes al Registro matriz, excepto la capital. Lleva 
anejo el Registro Mercantil y el de Hipoteca Mobiliaria y Pren
da sin Desplazamiento.

Mérida número 2.—Por segregación del actual único‘de Mé- 
rida.

Capitalidad.—Mérida.
Circunscripción territorial.—Los términos municipales de Mon- 

tijo, Puebla de la Calzada, Torremayor, Arroyo de San Servan, 
La Garrovilla, Esparragalejo, La Nava de Santiago, Cordobilla 
de Lácara, Carmonita, Torremegía, Aljucén, Carrascalejo, Mi- 
randilla y Trujillanos.

CACERES

Cáceres número 2.—Por segregación del actual único de Cá
ceres

Capitalidad.—Cáceres.



Circunscripción territorial.—Todos los términos municipales 
del Registro matriz, excepto el de la capital. Lleva anejo ei 
Registro Mercantil.

Galicia
LA CORUÑA

La Coruña número 4.—Se forma por segregación del actual 
de La Coruña número 1.

Capitalidad.—La Coruña.
Circunscripción territorial.—La parte del Registro matriz 

cuya linea de limitación parte del Puerto de La Coruña, en 
el muelle de la dársena, pasa pur la Puerta Real, calle de 
María Barbeito, plaza de María Pita, Cuesta de San Agustín, 
plaza de España, plazuela y calle de San Roque, calle del Tren, 
calle de la Independencia, Campo de Marte, calle de Adelaida 
Moro y Rampa del Matadero, para terminar en el mar, en la 
ensenada del Orzán.

La Coruña número 5 (Registro Mercantil).—Por segregación 
del actual de La Coruña número 2.

Capitalidad.—La Coruña.
Contenido -El Registro Mercantil de La Coruña.

LUGO

Lugo número 2.—Por segregación del actual único de Lugo.
Capi talídad. —Lugo.
Circunscripción territorial.—Todos los términos municipales 

nertenecientes al Registro matriz, excepto el de la capital. Lleva 
anejo el Registro Mercantil.

ORENSE

Orense número 2.—Por segregación del actual único de 
Orense.

Capitalidad.—Orense.
Circunscripción territorial.—La Sección Segunda del Registro 

matriz, así como todos los términos municipales pertenecientes 
al mismo, excepto el de la capital. Lleva anejo el Registro Mer
cantil

PONTEVEDRA

Villagarcia de Arosa.—Por segregación de Cambados.
Capitalidad.—Villagarcía de Arosa.
Circunscripción territorial.—Los términos municipales de 

Villagarcía de Arosa y Villanueva de Arosa.
Pontevedra número 2.—Por segregación del actual único 

de Pontevedra.
Capitalidad.—Pontevedra.
Circunscripción territorial—El término municipal de Marín. 

Lleva anejo el Registro Mercantil.
Vigo número 3.—Se forma por segregación del actual de 

Vigo número 2.
Capitalidad.—Vigo.
Circunscripción territorial.—La actual Sección Tercera del 

Registro matriz.
Vigo número 4.—Se forma por segregación de los actuales 

de Vigo número 1 y número 2.
Capi tal idad .—Vigo.
Circunscripción territorial —El término municipal de Bayona.

1 leva anejo el Registro Mercantil, Sección Buques, de la provin
cia de Pontevedra.

Madrid
Algete —Por segregación del actual de Torrejón.
Capitalidad.—Alge te.
Circunscripción territorial.—Los términos municipales de 

Algete, Valdeolmos, Fuente el Saz y Valdetorres.
Aranjuez.—Traslado de capitalidad del actual de Chinchón.
Capitalidad.—Aran juez.
Circunscripción territorial.—Loe términos municipales de 

Aranjuez, Belmonte de Tajo, Colmenar de Oreja, Chinchón, Val- 
delaguna, Villaconejos y Villamanrique de Tajo. El resto de los 
términos municipales del actual Registro de Chinchón pasan a 
formar parte del nuevo Registro de Arganda del Rey.

Arganda del Rey.—Por segregación del actual de Chinchón.
Capitalidad —Arganda del Rey.
Circunscripción territorial.—Términos municipales de Ar

ganda del Rey, Morata de Tajuña, Perales de Tajuña, Villarejo 
de Salvanés. Fuentidueña de Tajo, Brea de Tajo, Estremera, 
Valdaracete, Carabaña y Tielmes de Tajuña.

Colmenar Viejo número 2.—Por segregación del único actual 
de Colmenar Viejo.

Capitalidad.—Colmenar Viejo.
Circunscripción territorial.—Términos municipales de Bece- 

rril de la Sierra El Boalo, Guadalix de la Sierra, Hoyo del 
Manzanares, Manzanares el Real, Miraflores de la Sierra, Moral- 
zarzal, Navacerrada y Soto del Real.

Collado-Villalba.—Por segregación del acutal de San Lo
renzo de El Escorial.

Capitalidad.—Collado-Villalba.
Circunscripción territorial.—Término municipal de Collado- 

Villalba.
Costada.—Por segregación del actual Alcalá de Henares nú

mero 2.
Capitalidad.—Coslada.
Circunscripción territorial.—El término municipal de Cos

lada.
Madrid número 20.—Se forma por segregación del actual de 

Madrid número 10.

Capitalidad.—Madrid.
Circunscripción territorial.—La zona perteneciente al Re

gistro matriz situada al sur de la via del ferrocarril Madrid- 
Barcelona, desde el punto en que dicha vía se cruza con la 
autopista Madrid-Valencia, hasta el punto en que dicha via 
entra en terreno del Registro número 19 y la situada al suroeste 
de la autopista y carretera de Madrid-Valencia, desde el punto 
en que dicha autopista se cruza con la via del ferrocarril Ma
drid Barcelona, hasta el final del término municipal.

Madrid número 35.—Por segregación del Registro de Madrid 
número 12.

Capitalidad.—Madrid.
Circunscripción territorial.—La zona del Registro matriz, que 

se describe asi: Comenzando en el nudo Norte, situado al final 
del paseo de la Castellana, sigue en dirección Este la M-30, hasta 
llegar al limite del Registro número 7 y el término de Horta- 
leza; sigue en dirección Norte hasta el término de Alcobendas 
y, siguiendo en la misma dirección Norte, llega al monte de 
Viñuelas, que deja a su derecha, continuando por la divisoria 
en el término de Colmenar Viejo, y en dirección Noroeste, hasta 
las tapias del monte de El Pardo; baja, limitando con dichas 
tapias, en dirección Sur, hasta llegar al Registro número 37, con
tinúa en dirección Oeste-Este, siguiendo la avenida del Cardenal 
Herrera Oria hasta el comienzo de la misma, correspondiendo 
a esta parte sus números pares-, desde ese punto baja, en direc
ción Norte-Sur, por la avenida del Llano Castellano, en la que 
le corresponden los números pares, hasta llegar al punto de 
origen.

Madrid, número 36.—Por segregación del Registro de Madrid 
número 17.

Capitalidad —Madrid.
Circunscripción territorial.—La Sección Primera de Canillas.
Madrid número 37.—Por segregación del Registro de Madrid 

número 3.
Capitalidad.—Madrid.
Circunscripción territorial.—La zona del Registro matriz si

tuada al Norte del eje que, arrancando del centro de la glo
rieta de Embajadores, termina en el de la glorieta del Empera
dor Carlos V, a través de las Rondas de Valencia y de Atocha, 
y el término municipal El Pardo.

Majadahonda número 2.—Por segregación del actual único 
de Majadahonda.

Capitalidad—Majadahonda.
Circunscripción territorial.—El término municipal de Las 

Rozas.
Móstoles número 2.—Se forma por segregación del único ac

tual de Móstoles
Capitalidad —Móstoles.
Circunscripción territorial.—La parte del Registro matriz que 

se describe así- Entrando en Móstoles por la calle del Camino 
de Humanes todo a lo largo de esta calle y limitado por la 
acera de los números impares, que es la margen derecha, hasta 
el número 11 inclusive en que, llegando a la confluencia de las 
calles Cartaya Tokio y Juan XXIII, sigue por esta última, acera 
de los impares, hasta su final, que es su comienzo numérico, 
en que la línea tuerce a la derecha siguiendo la avenida del 
Dos de Mayo, acera de los impares-, plaza de Pradillo y ave
nida de la Constitución, acera de los números pares, hasta 
su final, siguiendo por la carretera nacional V, Madrid-Badajoz, 
con dirección a Madrid, margen derecha.

Móstoles número 3.—Por segregación del actual único de 
Móstoles.

Capitalidad—Móstoles.
Circunscripción territorial.—La zona del Registro matriz si

tuada al Oeste de la siguiente linea: Entrando en el término 
municipal de Móstoles por la carretera de Villaviciosa de Odón, 
sigue por el eie de la misma, continuando después por el de 
la calle de Granada hasta su cruce con la avenirla de Portu
gal; en dicho cruce tira hacia el Oeste siguiendo dicha avenida 
v la carretera nacional V, Madrid Badajoz, hasta el cruce de 
ésta con la calle del Rio Duero, bajando por dicha calle hasta 
su cruce con la de Arroyomolinos; gira entonces hacia el Este 
por esta última calle hasta el cruce con la de Alfonso XII y sigue 
esta última hasta su cruce con la calle de Moraleda de Enme
dio, la cual continúa hasta salir del término municipal. Com
prende, además los términos municipales de Moraleja de En
medio Serranillos v Batres.

San Fernando de Henares número 1.—Por segregación de Al
calá de Henares número 2.

Capitalidad —San Femando de Henares.
Circunscripción territorial.—El término municipal de San 

Femando de Henares.
San Lorenzo de El Escorial número 2.—Por segregación del 

único actual de San Lorenzo de El Escorial.
Capitalidad.—Son Lorenzo de El Escorial.
Circunscripción territorial.—Términos municipales de Alpe- 

drete, Cercedilla, Colmenar del Arroyo, Colmennrejo, Collado 
Mediano, El Escorial y San Lorenzo de El Escorial.

Murcia
Aguilas.—Por segregación del actual de Lorca.
Capitalidad.—Aguilas.
Circunscripción territorial.—Término municipal de Aguilas.
Cartagena número 2.—Por segregación del actual único de 

Cartagena.
Capi talidad.—Cartagena.
Circunscripción territorial.—La Sección de San Antón del 

actual Registro único de Cartagena.



Cieza número 2.—Por segregación del actual único de Cieza.
Capitalidad.—Cieza.
Circunscripción territorial.—Los términos municipales de 

Abanilla, Fortuna y Villanueva.
Lorca número 2.—Por segregación del actual único de Lorca.
Capitalidad.—Lorca.
Circunscripción territorial.—La Sección Quinta de Lorca y 

el término municipal de Puerto Lumbreras.
Molina de Segura.—Por segregación del actual de Muía.
Capitalidad.—Molina de Segura.
Circunscripción territorial.—Términos municipales de Moli

na de Segura. Torre Cotillas, Alguazas y Lorquí.
Murcia número 4.—Se forma por segregación del actual 

de Murcia número 1.
Capitalidad—Murcia.
Circunscripción territorial.—Se forma con la Sección Prime

ra del Registro matriz.
Murcia número 5.—Por segregación del actual de Murcia 

número 1.
Capitalidad —Murcia.
Circunscripción territorial.—Las Secciones Cuarta, Quinta, 

Octava y el término municipal de Santomera.
San Javier.—Por segregación del actual de Murcia número 2.
Capitalidad.—San Javier.
Circunscripción territorial.—Términos municipales de San Ja

vier y Pinatar.

Navarra

Estella número 2.—Por segregación del único actual de Es- 
tella.

Capitalidad—Estella.
Circunscripción territorial.—Término municipal de Estella.
Pamplona número 4.—Se formo por segregación del actual de 

Pamplona número 2.
Capitalidad.—Pamplona.
Circunscripción territorial.—La parte de! Registro matriz de

limitada por ios siguientes linderos: Al Norte, rio Arga; al Sur. 
carretera de Estella; al Oeste, el río Alga y limite del término 
municipal de Pamplona, y al Este, por una linea que, partiendo 
de la confluencia de la avenida de Guipúzcoa con el río Arga, 
sigue por la avenida citada en dirección Sudeste hasta el cruce 
de ésta con la calle Mayor; a partir de este punto sigue en 
dirección Sudoeste hacia la avenida Pío XII, hasta la confluen
cia de la calle Vuelta del Castillo con la avenida Pío XII, para 
variar en este enclave hacia el Norte, hasta la avenida de Ba
yona, y siguiendo hasta la avenida y calles Veíate y Monasterio 
de la Oliva, por la variante Oeste, en dirección Sur hasta la con
fluencia de dicha variante con la carretera de Estella, y por 
ésta carretera, hasta el límite del municipio de Pamplona. In
cluye también los concejos del término municipal de Cizui.

Pamplona número 5.—Se forma por segregación del actual de 
Pamplona número 3.

Capitalidad—Pamplona.
Circunscripción territorial.—Se forma con ios siguientes tér

minos municipales del Registro matriz: Aranaz, Araño, Baztán, 
Bertizarana, Donamaria, Gaztelu. Echalar. Egorriaga, Erasun, 
Ezcurra, Goizueta, Ituren, Labayen, Lesaca Maya, Oíz, Saldías, 
Santesteban. Surubilla, Urdax, Urroz de Santesteban, Vera de 
Bidasoa. Yanci, Zubieta y Zugarramordi.

Pamplona número 6 (Registro Mercantil) - Por segregación de 
Pamplona número 1.

Capitalidad.— Pamplona.
Contenido -El Registro Mercantil de Navarra.
Tafalla número 2.—Por segregación del actual único de Ta- 

falla.
Capitalidad.—Tafalla.
Circunscripción territorial.—Los términos municipales de Ar- 

tajona, Barosaín, Beire, Berbinzana, Caparroso, Falces, Funes 
y Garinoain.

Tudela número 2.—Por segregación del único actual de 
Tudela.

Capitalidad —Tudela.
Circunscripción territorial.—Los términos municipales de 

Ablitas, Basillas Cascante, Cintruéñigo. Corella, Fitero, Mon
teagudo y Tulebras

País Vasco 

ALAVA

Vitoria número 2.—Por segregación del actual único de Vi
toria.

Capitalidad.—Vitoria.
. Circunscripción territorial.—La zona de la actual Sección Ter

cera de Vitoria, situada al Sur de la siguiente línea: Arranca 
del cruce do la calle Anorbin con la de la Fundadora de las 
Siervas de Jesús; sigue por dicha calle Anorbin hasta su cruce 
con la de la Correrla-, asciende por ésta hasta el cruce de Cantón 
de Carnicerías; continúa por ésta hasta su cruce con la calle 
de Fray Zacarías Martínez, ascendiendo por ésta hasta su Inter
sección con la calle de Santa María, descendiendo por esta últi
ma hasta la calle Gasteiz y continuando por esta última, Cantón 
de Santa Ana, San Ildefonso y calle de Arana hasta la plaza 
de Vascongadas, ascendiendo después hasa la calle de Valladolid 
y continuando por la misma y por su prolongación ideal hasta 
el límite de la Sección.

GUIPUZCOA

San Sebastián número 4.—Por segregación del número 2.
Capitalidad.—San Sebastián.
Circunscripción territorial.—Las Secciones Segunda y Tercera 

del Registro matriz y los términos municipales de Ursúbil y Orio
VIZCAYA

Bilbao número 5.—Por segregación de Bilbao número 1.
Capitalidad.—Bilbao.
Circunscripción territorial.—La zona de la Sección de Deusto 

perteneciente al Registro matriz, que se describe así: Zona de la 
Sección de Deusto, correspondiendo al Registro matriz, situada al 
Noroeste de la misma y delimitada del resto de dicha Sección 
por las avenidas de Enécuri y del Ejército.

Santurce.—Por segregación de Portugalete.
Capitalidad.—Santurce.
Circunscripción territorial.—Término municipal de Santurce

La Rioja
Logroño número 2.—Por segregación del único actual de 

Logroño.
Capitalidad.—Logroño.
Circunscripción territorial.—Todos los términos municipales 

pertenecientes al Registro matriz, excepto el de la capital. 
Lleva anejo el Registro Mercantil.

Valencia
ALICANTE

Alicante número 6.—Por segregación de Alicante número 2.
Capitalidad.—Alicante.
Circunscripción territorial.—El término municipal de Cam 

pello.
Benidorm número 2.—Por segregación del único de Benidorm
Capitalidad. — Benidorm.
Circunscripción territorial.—La Sección Tercera de Benidorm.
Calpe.—Por segregación de Callosa de Ensarriá.
Capitalidad.—Calpe.
Circunscripción territorial.—Términos municipales de Calpe 

y Benisa.
Callosa de Segura.—Por segregación de Dolores.
Capitalidad.—Callosa do Segura.
Circunscripción territorial.—Términos municipales de Callosa 

de Segura, Albatera, Cox, Granja Rocamora y Rafall.
Elche número 3.—Por segregación de los actuales de Elche 

número 1 y número 2.
Capitalidad.—Elche.
Circunscripción territorial.—El término municipal de Crevi- 

llente (del actual Elche número 1) y la Sección de San Juan (del 
actual Elche número 2).

Elche número 4.—Por segregación de Elche número 2.
Capitalidad.—Elche.
Circunscripción territorial.—El término municipal de Santa 

Pola.
CASTELLON DE LA PLANA

Castellón de la Plana número 4.—Por segregación del actual 
de Castellón de la Plana número 1.

Capita1idad. —Castellón.
Circunscripción territorial.—La zona del Registro matriz si

tuada al Oeste del ferrocarril Valencia-Barcelona.
Villarreal número 2.—Por segregación de los actuales de Cas

tellón número 3 y Villarreal.
Capitalidad.—Villarreal.
Circunscripción territorial —Términos municipales de Alma- 

zora (actualmente perteneciente al Registro de Castellón nú- 
mero 3) y Onda, Bechi y Tales (actualmente pertenecientes al 
único de Villarreal).

VALENCIA

Aldaya.—Pos segregación de los actuales de Torrente núme 
ro l y Torrente número 2.

Capitalidad —Aldaya.
Circunscripción territorial—Términos municipales de Aldaya 

y Alacuáas (actualmente pertenecientes a Torrente número 1) y 
Picaña (actualmente perteneciente a Torrente número 2).

Algemesí—Por segregación de Alcira.
Capitalidad —Algemesí.
Circunscripción territorial.—Términos municipales de Alge- 

mesí, Favareta, Rióla, Fortalenv y Poliñá.
Benaguacil.—Por segregación de Liria,
Capitalidad.—Benaguacil.
Circunscripción territorial.—Términos municipales de Bena

guacil, Ribarroja, Villa marchan te y Loriguilla.
Gandía número 3.—Por segregación del actual de Gandía 

número 1.
Capitalidad.—Gandía.
Circunscripción territorial.—Los términos municipales de 

Ador, Alfahuir, Almiserat, Barig, Benirredrá, Castellonet, Ja- 
raco, Jerasa, Lugar Nuevo, Palma de Gandía, Real de Gandía y 
Rótova, y la parte del término municipal de Gandía que se des 
cribe así: parte del casco urbano de Gandía lindante con este 
último por el río Serpis, la acera de los impares del paseo de 
Germanias y la calle del Dos de Mayo, para cerrar el polígono 
la linea divisoria con los términos municipales de Benirredrá y 
Real de Gandía,

Oliva.—Por segregación del actal de Gandía número 2.



Capitalidad.—Oli va.
Circunscripción territorial.—Términos municipales de Oliva. 

Alquería y Piles.
Valencia número a.—Se forma por segregación de los actúa 

les Valencia número 2 y número 7.
Capitalidad.—Valencia.
Circunscripción territorial.—Formado por la Sección Marcado 

del Registro de Valencia número 7. el Registro de Hipoteca Mo- 
biliaria y Prenda sin desplazamiento, actualmente radicante en 
el Registro de Valencia número 2, y una nueva Sección formada 
con parte de la Sección Tercera de Afueras, del Registro de Va 
lencia número 7 y parte de la Sección Cuarta de Afueras del 
Registro de Valencia número 2 Esta nueva Sección se describe 
así: Se delimita por una línea que parte de la confluencia del 
ferrocarril de Villanueva de Castellón, al final del término de 
Valencia, en su limite con Paiporta. sigue la linea de dicho 
ferrocarril hasta llegar a la altura de la calle Juan de Garay, 
donde la cruza, siguiendo por la calle Pío XI, de la que le corres
ponden los números impares hasta su confluencia con la calle 
de Manuel Simó, siguiendo por los números impares de la calle 
Prolongación de la de Cuenca hasta la confluencia de ésta con 
la de Nicolás Factor, donde le corresponden los números im
pares hasta su confluencia con la avenida de Gaspar Aguilar, 
en la que le corresponden los números pares hasta llegar frente 
al cementerio en su confluencia con la calle de Tomás de Villa- 
rroya, en la que le corresponden los números impares, hasta su 
confluencia con la calle San Vicente, en la que le corresponden 
los números pares, hasta corta; por el camino de la Ha moleta 
hasta la linea del ferrocarril Madrid Alicante, siguiendo hacia 
el Sur hasta el final del término municipal de Valencia, sigulen 
do todo e' limite del mismo hasta el punto de partida.

Valencia número 9 —Por segregación de Valencia número 1.
Capitalidad—Valencia.
Circunscripción territorial.—La zona de la Sección Primera 

de Afueras, pertenecíante ai Registro matriz, situada al norte 
de la línea de ferrocarril al Grao

Art 2 ° Los Registros que a continuación se indican avadan 
riesagrupados, de manera que, en lo sucesivo, funcionarán cada 
uno con un titular

Andalucía

ALMERIA

Canjáyar-Gérgal.—Desagrupación de ambos Registros I • mo
do que funcionen cada uno con un titular.

CADIZ

San Fernando-Medina Fídonia.—Desagrupación do ambos Re
gistros, de modo que funcionen cada uno con un titular.

Aragón

TERUEL

Mora de Rubielos-Aliaga.—Desagrupación de ambos Registros, 
de manera que funcionen cada uno con un titular.

Teruel-Albarracín.—Desagrupación de ambos Registros, de ma
nera que funcionen cada uno con un titular.

Asturias
Cangas de Narcea-Tineo.—Desagrupación de ambos Registros, 

de manera que funcionen cada uno con un titular.
Pravia-Belmonte.—Desagrupación de ambos Registros, de ma

nera que funcionen cada uno con un titular.

Castilla León

BURGOS

Aranda de Duero-Roa—Desagrupación de ambos Registros, 
de manera que funcionen cada uno con un titular.

Briviesca-Belorado —Desagrupación de ambos Registros, de 
manera que funcionen cada uno con un titular.

Lerma-Salas de los Infantes.—Desagrupación de ambos Re 
gistros, de manera que funcionen cada uno con un titular.

LEON

Cistierna-La Vecilla —Desagrupación de ambos Registros, de 
manera que funcionen cada uno con un titular.

ZAMORA

Benavente-Puebla de Sanabria.—Desagrupación de ambos Re 
gistros. de manera que funcionen cada uno con un titular.

Castilla-La Mancha 

GUADALAJARA
Sacedón-Pastrana.—Desagrupación de ambos Registros, de 

manera que funcionen cada uno con un titular.

Extremadura

BADAJOZ

Herrera del Duque-Puebla de Alcocer.—Desagrupación de 
ambos Registros, de manera que funcionen cada uno con un 
titular.

CACERES

Cáceres-Montánchez.—Desagrupación de ambos Registrad de 
manara que funcionen cada uno con un titular.

Plasencia Hervás.—Desagrupación de ambos Registros, de ma
nera que funcionen cada uno con un titular.

Galicia 

LA CORUÑA

Corcubión-Muros.—Desagrupación de ambos Registros, de ma
nera que funcione: cada uno con un titular.

LUGO

Ribadeo-Fonsagrada.—Desagrupación de ambos Registros, de 
manera que funcionen cada uno con un titular.

ORENSE

Celanova-Bande -Desagrupación de ambos Registros, de ma
nera que funcionen cada uno con un titular.

Verin-Viana del Bello —Desagrupación de ambos Registros, 
de manera que funci nen cada uno con un titular.

PONTEVEDRA

La Estrada Caldas de Reyes.—Desagrupación de ambos Regis
tros, de manera que funcionen cada une con un titular

Redondela-Punnte Caldelas.—Desagrupación de ambos Regis
tros, de manera que funcionen cada uno con un titular.

La Rio|a

Alfaro Cervera del Rio Alhama.—Desagrupación de ambos 
Registros, de manera que funcieron cada uno con un titular.

Valencia

CASTELLON DE LA PLANA 

CASI ELION

Lucena del Cid Albocacer—Desagrupación de ambos Regis
tros, de manera que funcionen cada uno con un titular.

San Mateo-Morella - desagrupación de ambos Registros, de 
manera que funcionen ;r>> uno con un titular.

Art. 3.“ Se dividen materialmente los Registros que a conti
nuación se indican y que hasta ahora se hallaban en si'uación 
de división personal, teniendo  ada uno de ellos la capitalidad 
y denominación que igualmente se expresa:

Andalucía

CADIZ

Registro de la Propiedad de Cádiz

Situación actual - Servido por dos Registradores (división 
personal).

División material —En dos Registros, previa la segregación 
de Cádiz número 2, con las denominaciones de Cádiz número 1 
y Cádiz número 3.

Circunscripciones:
Cádiz número i - la zona del Registro matriz que se des

cribe asi: Sector con o-er bdr a la izquierda de la línea perpen
dicular desde la bahía a a de separación del muelle pesquero y 
dique seco Nuestra Señora de Rosario y, atravesando la ca
rretera industrial y terrenos del ferrocarril, hasta el Torreón 
de las Murallas exterior, continuando por el eje de la carre
tera nacional IV hasta el río Arillo, y bordeando la bahía de 
Cádiz hasta la linea de eparación del muelle pesquero y dique 
seco Nuestra Señora del Rosario, antes referidos.

Cádiz número J—la Sección de San Antonio del Registro 
matriz y la zona del mismo que se describe así: Sector com
prendido a la derecha de la linea perpendicular desde el Océano 
Atlántico al eje de las calles Garaicoechea, Libertad, plaza de 
Topete, Columela y Alca a Galiano hasta el muelle llamado de 
Puerta Sevilla, y que continúa bordeando la bahía de Cádiz 
hasta la linea de separación del llamado muelle pesquero y 
del dique seco Nuestra Señora del Rosario y atravesando la 
carretera industrial y terrenos del ferrocarril conduce al lo > oón 
de las Murallas, interior continuando por el eje de la carretera 
nacional IV y, bordeando el Océano Atlántico, hada el río 
Arillo. Lleva anejo el Registro de Hipoteca Mobiliaria y Prenda 
sin desplazamiento.

Registro de la Propiedad de Jerez de la Frontera

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división 
personal).

División material—En •*».* Registros, previa segregación del 
número 2, con las denominaciones de Jerez de la Frontera nú
mero 1 y número 3.

Circunscripciones:

Jerez de la Frontera número 1.—La Sección Primera del Re
gistro matriz.



Jerez de la Frontera número 3.—La Sección Segunda del 
mismo Registro.

CORDOBA

Registro de la Propiedad de Córdoba número 1

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división 
personal).

División material.—En dos Registros, previa segregación del 
número 3, con las denominaciones de Córdoba número 1 y nú
mero 4.

Circunscripciones:

Córdoba número 1.—La zona del Registro matriz situada al 
norte de una línea que, arrancando del paseo del General Primo 
de Rivera, seguiría por las calles Concepción, Conde Gondomar, 
plaza de José Antonio, Claudio Marcelo, Calvo Sotelo, plaza del 
Salvador San Pablo, General Varela, Muñices. plaza de la Mag
dalena, Martínez Anido hasta la confluencia de Campo de San 
Antonio con avenida de Libia y carretera de Madrid, hasta 
llegar al fin del Registro matriz.

Córdoba número 4.—La zona del Registro matriz situada al 
sur de la línea quebrada antes descrita, exceptuando la Sección 
Primera del Registro matriz.

Registro de la Propiedad de Córdoba número 2

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división 
personal)

División material.—En dos Registros con las denominaciones 
de Córdoba número 2 y número 5.

Circunscripciones:

Córdoba número 2.—La Sección Primera del Registro matriz.
Córdoba numero 5.—La Sección Segunda del Registro matriz 

y los términos municipales de Obejo y Villaviciosa. Lleva ane
jos el Registro de Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin Desplaza
miento y el Registro Mercantil.

GRANADA

Registro de la Propiedad de Granada número 2

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división 
personal).

División material.—En dos Registros con las denominaciones 
de Granada numero 2 y numero 7.

Circunscripciones:

Granada número 2 —La zona del Registro matriz situada al 
oeste de la siguiente línea divisoria: Arranca de la calle de 
Santa Bárbara, en el límite del Registro matriz, descerniendo 
en dirección sur por dicha calle y por la avenida de Fuente Nue
va y por la calle de Méndez Núñez, hasta su cruce con el paseo 
de Ronda: continúa en dirección oeste por dicho paseo hasta su 
cruce con la calle del rio Beiro y desciende por dicha calle en 
línea recta hasta el limite del Registro matriz.

Granada número 7.—La zona del Registro matriz, situada al 
este de la línea divisoria antes expresada.

Registro de la Propiedad de Motril

Situación actual—Servido por tres Registradores (división 
personal).

División material. —En 'res Registros con las denominaciones 
de Motril numero 1, número 2 y Registro de Almuñécar, con 
capitalidad los dos primeros en Motril y el último en Almuñécar.

Circunscripciones:

Motril número 1.—Los términos municipales de Salobreña, 
Molvizar. Itrabo, Los Cuajares y Vélez de Benaudalla, y la 
zona del término municipal de Motril, situada al oeste de la 
carretera vieja de Granada a Motril y de la carretera del Puerto.

Motril número 2.—Los términos municipales de Los Gualchos 
y Lujar y la zona del término municipal de Motril, situada al 
este de las carretelas anteriormente expresadas. Lleva anejos 
el Regislro Mercantil de Buques, el de Hipoteca Mobiliaria y 
Prenda sin Desplazamiento y la Oficina Liquidadora correspon
diente a la circunscripción de los dos Registros de Motril.

Almuñécar—Los términos municipales de Almuñécar. Jete, 
Otívar y Lenteji.

HUELVA

Registro de la Propiedad de Huelva

Situación aclual.—Servido por tres Registradores (división 
personal).

División material.—En tres Registros, con las denominacio
nes de Huelva número 1, número 2 y número 3.

Circunscripciones:

Huelva número 1.—Los términos munciipales de Aljaraque, 
Beas Cartaya, Gibraleón, San Bartolomé de la Torre, San Juan 
del Puerto, Punta Umbría y Trigueros. Lleva anejos el Regislro

Mercantil y el de Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin Desplaza
miento.

Huelva número 2.—La zona del Registro matriz delimitada 
de la sigiuiente forma: Al Este, linda con el término municipal 
de San Juan del Puerto y con el río Tinto; al Oeste, con la ría 
de Huelva; al Sur. con el río Tinto, y al Norte, con linea ima
ginaria que, partiendo del muelle de Levante, atraviesa los jar
dines del Muelle y la plaza Doce de Octubre, por la mitad; con
tinúa por los ejes de las calle Marina, Plus Ultra, Méndez Nú
ñez, Rafael López, Puerto, plaza Quintero Báez, Vía Paisajista, 
hasta su enlace con la calle Doctor Cantero Cuadrado, y esta 
calle hasta su confluencia con prolongación de avenida de Pío XII 
hasta el cruce con la avenida de Andalucía, y continúa por el 
nuevo acceso de Sevilla a Huelva y con la autovía Sevilla-Huel- 
va, hasta el final del término municipal de Huelva.

Huelva número 3.—La zona de Registro matriz delimitada de 
la siguiente forma: Linda, al Norte, Este y Oeste, con el limite 
del término de Huelva con los términos municipales colindantes 
con aquél por dichos puntos cardinales, y al Sur, con la línea 
imaginaria antes descrita.

JAEN

Registro de la Propiedad de Jaén

Siutación actual.—Servido por tres Registradores (división 
personal).

División material.—En tres Registros, con las denominacio
nes de Jaén número 1, número 2 y número 3.

Circunscripciones:

Jaén número 1.—El término municipal de La Guardia y la 
zona del termino municipal de Jaén situada a la derecha de 
la línea formada por las siguientse calles: carretera de Los Vi
llares a Jaén, glorieta de Santa María Micaela, Juan Montilla, 
carrera de Jesús, hasta la plaza de Santa María, Campanas, pla
za de San Francisco, Bernabé Soriano, plaza de la Constitución, 
San Clemente, plaza de los Jardinillos, Millán de Priego hasta 
Rey Alamar, Cruz Roja, Carmelo Torres, hasta plaza de Las 
Batallas; avenida del Generalísimo hasta la estación de Renfe 
y prolongación, imaginaria, en línea recta, hasta el límite del 
término municipal.

Jaén número 2.—Los términos municipales de Torredelcam- 
po, Los Villares, Valdepeñas de Jaén, Fuerte del Rey y Villa- 
gordo (Ayuntamiento de Villatorres) y la zona del término mu
nicipal de Jaén, situada a la izquierda de la línea formáis por 
las siguientes calles: carretera de Los Villares a Jaén, glorieta 
de Santa Mar:a Micaela, Juan Montilla, carretera de Jesús 
hasta la plaza de Santa María, campanas, plaza de San Francis
co, Bernabé Soriano, plaza de la Constitución, San Clemente, 
plaza de los Jardinillos, Millán de Priego hasta la carretera Jaén- 
Córdoba, y margen izquierda de esta carretera hasta el lími
te del término municipal. Lleva anejos el Registro Mercantil y 
y el de Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin Desplazamiento.

Jaén número 3.—La zona del término municipal de Jaén si 
tuada a la izquierda de una línea fromada por las siguientes 
calles: carretera de Córdoba a Jaén, calle Millán de Priego 
hasta Rey Alamar, Cruz Roja, Carmelo Torres hasta la plaza 
de las Batallas; paseo de la Estación hasta la estación y pro
longación de una línea recta imaginaria hast el limite del tér
mino.

MALAGA

Registro de la Propiedad de Málaga número 1

Situción actual —Servido por dos Registradores (división per
sonal) .

División material.—En dos Registros —previas las segrega
ciones de los Registros de Málaga número 4 y Málaga núme
ro 6, con las denocminaciones de Málaga número 1 y Málaga 
número 8.

Circunscripciones:

Málaga número 1.—Las actuales Secciones Segunda y Terce
ra del Registro matriz.

Málaga número 8.—Las actuales Secciones Cuarta y Quinta 
del Registro matriz.

Registro de la Propiedad de Málaga número 2

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división 
personal).

División material.—En dos Registros —previa segregación del 
Registro de Málaga número 5 (Registro Mercantil), y núme
ro 7— , con las denominaciones de Málaga número 2 y número 9.

Circunscripciones:

Málaga número 2.—La Sección de Alameda del Registro 
matriz.

Málaga número 9. —La Sección de Merced del Registro matriz.

Registro de la Propiedad de Marbella

Situación actual.—Servido por tres Registradores (división 
personal).

División material.—En tres Registros, con las denominacio
nes de Marbella número 1, número 2 y número 3.



Circunscripciones:

Marbella número 1.—Comprende el término municipal de 
Ojén y la zona oriental de Marbella, que comprende desde el 
limite con el término municipal de Mijas hasta el río Real Lle
va aneje la Oficina Liquidadora de Marbella.

Marbella número 2.—Comprende el término municipal de Is- 
tán y la zona centro de Marbella, que se extiende desde el rio 
Rea) hasta el rio Guadalpin.

Marbella número 3.—Comprende el término municipal de Be- 
nahavís y la zona occidental de Marbella, constituida njr la 
Sección Tercera, que comprende desde el rio Guadalpin ha6ta 
el límite con el término municipal de Estepona.

Registro de la Propiedad de Vélez Málaga

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división 
personal).

División material.—En dos Registros, con las denominado 
nes de Vélez Málaga número 1 y número 2.

Circunscripciones:

Vélez Málaga número 1.—Comprende los lérminos municipa
les de Perianas. Arenas, Iznate y Alcaucín. las barcadas de 
Mezquitilla y Lagos y la zona oeste de Vélez Málaga, tomando 
como eje la carretera comarcal número 335, de Loia a Torre 
del Mar, que divide todo el término en dirección norte su: y 
que al atravesar el casoo urbano de Vélez Málaga recibe ¡os 
nombres de avenida de Andalucía, Canalejas, plaza de las Car
melitas, Cristo y avenida de Vivar Téllez, y que al llegar a la 
barriada de Torre del Mar recibe los nombres de carrera de 
las Angustias y Queipo de Llano, hoy calle del Mar. Lleva .poja 
la Oficina Liquidadora.

Vélez Málaga, número 2.—Comprende los términos munici
pales de Benamocarra, Benamargosa, Viñuela, Canillas de Acei
tuno, Macharaviaya, Almaehar, Borge y Cutar, así como la zo
na este de Vélez Málaga, tomando como eje la citada carre
tera comarcal número 335, de Loja a Torre del Mar, as: como 
la barriada de Chilches.

SEVILLA

Registro de la Propiedad número 1

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división 
personal).

División material.—En dos Registros, con las denominaciones 
de Sevilla número 1 y número 8.

Circunscripciones:

Sevilla número 1.—Estará formado por los términos muni
cipales de Coria del Río, Almensilla y El Garrobo, el Registro 
Mercantil y el Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles.

Sevilla número 8.—Estará formado por la parte del término 
municipal que actualmente constituye la jurisdicción del Re
gistro número 1 y lo» términos municipales de San Juan de Az- 
nalfarache, Guillena y Burguillos.

Registro de la Propiedad de Sevilla número 4

Situación actual.—Sevido por dos Registradores (división per
sonal) .

División material.—En dos Registros —previa la segregación 
del Registro de Sevilla número 6—, con las denominaciones de 
Sevilla número 4 y número 9,

Circunscripciones:

Sevilla número 4.—Estará formado por las actuales Seccio
nes Primera, Segunda, Quinta y Sexta.

Sevilla número 9.—Está formado por las actuales Sebones 
Tercera, Cuarta y Séptima.

Aragón

ZARAGOZA

Registro de la Propiedad de Zaragoza número 1
Situación actual.—Servido por cuatro Registradores (división 

personal).
División material.—En cuatro Registros, previa segregación 

del número 1, con las denominaciones de Zaragoza número 1, 
número 5, número 6 y número 7.

Circunscripciones:

Zaragoza número 1.—Estará formado por un perímetro que 
va por la carretera de Valencia, desde el comienzo del térmi
no municipal, desciende por la Vía Ibérica (impares), paseo de 
Fernando el Católico (impares), Gran Vía (impares), girando 
en el comienzo de ésta para tomar el paseo de Sagasla (pares), 
paseo de Cuéllar (pares), paseo del Canal (pares), hasta el 
puente que atraviesa el canal, en donde comienza la calle de 
San Viator (pares), y siguiendo por dicha calle (pares), Maes
tro Ocedrid (pares), y Goicochea (impares), Casamayor (pares), 
para desembocar en la Cuarta Avenida (impares), prosiguien
do por ésta hasta la altura de la margen izquierda del cemen
terio de Torrero, y continuando por dicho lado, rodeando el 
Cementerio, por su parte posterior, hasta concluir por el ca

mino de Zaragoza hasta Torrecilla de Valmadrid, siguiendo por 
el mismo hasta el final del término municipal, camino uya 
margen derecha corresponderá a este Registro.

Zaragoza número 5.—Estará delimitado, por un lado, siguien
do la linea divisoria del Registro número 1, que comienza en 
el paseo de Sagasta y termina al final del camino de Torrecilla 
de Valmadrid: la otra línea comienza en la confluencia del pa
seo de Sagasta con el paseo de las Damas, siguiendo en ésta 
por los pares, hasta la plaza de Albert Schweitzer, camino de 
las Torres (pares), hasta su confluencia con la avenida de Te
nor Fleta, continuando por los números pares de ésta hasta su 
terminación actual, y conectando con la vía de1 ferrocarril Za- 
ragoza-Barcelona y el final del término municipal.

Zaragoza número 6.—Estará delimitado, por un lado, coinci
de oon la linea divisoria del Registro número 5, que comienza 
en el paseo de las Damas, y tremina en la línea de ferrocarril 
referida, y por .otro lado, parte del paseo de la Constitución 
(pares), para seguir en el comienzo de la avenida de Cesáreo 
Alierta (pares), hasta su confluencia con el camino de las To
rres, descendiendo por el mismo (impares), hasta llegar a la 
calle Miguel Servet. siguiendo por ésta (pares) para continuar 
por la carretera de Castellón (margen derecha), hasta el final 
del término municipal.

Zaragoza número 7 —Estará delimintado, por un lado, em- 
pieza en la avenida de Cesáreo Alierta (impares), hasta su con
fluencia con el camino de las Torres, descendiendo por el mis
mo (pares), hasta la calle Miguel Servet, continuando por di
cha calle (impares), hasta la carretera de Castellón, y por la 
misma (margen izquierda), hasta el final del lérmino munici
pal, colindado todo lo anterior con el Registro número 6. Y, 
por otro lado, comienza en el paseo de la Mina (pares), y si
gue por la calie de Asalto, calle Monreal, hasta llegar al Ebro, 
puente del Pilar y finai del término municipal, según el curso 
del Ebro por su margen derecha.

Registro de la Propiedad de Zaragoza número 2

Situación actual —Servido por dos Registradores (división 
personal).

División material —En dos Registros (prev:a la segregación 
del Registro de Zaragoza, número 4), con las denominaciones 
de Zaragoza número 2 v número 8.

Circunscripciones:

Zaragoza número 2 —Estará formado por la Sección Primera 
del Registro matriz y la parte este de la actual Sección recuera, 
tomando como eje divisorio de dicha Sección la vía que,- par
tiendo de) llamado puente de Piedra sobre el rio Ebro, sigue por 
la calle Sobrarbe. continúa por la avenida de San Juan de la 
Peña y termina con la carretera de Huesca, hasta que por és
ta se accede al término de Villanueva. De conformidad con 
ello, esta Sección queda delimitada entre los siguientes linde
ros: partiendo del Puente de Piedra, a la margen izquierda del 
río Ebro, calle de Sobrarbe. avenida de San Juan de la Peña y 
carretera de Huesca, hasta el final del término: los limites del 
término de Zaragoza, desde la carretera de Huesca hacia el 
este hasta el río Ebro, y dicho rio Ebro hasta el Puente de 
Piedra.

Zaragoza número 8.—Estará formado por la parte oeste de la 
actual Sección Tercera, tomando el eje divisorio antes citado. 
De conformidad con ello, esta Sección queda delimitada entre 
los siguientes linderos: partiendo del puente de Piedra, en la 
margen izauierda del rio Ebro, calle de Sobrarbe avenida de 
San Juan de la Peña v carretera de Huesca, tiesta el final del 
término; los límites del término de Zaragoza, desde la carre
tera de Huesca hasta el río Ebro, y dicho río Ebro hasta el 
Puente de Piedra.

Registro de la Propiedad dé Zaragoza número 3

Situación actual. —Servido por tres Registradores (división 
personal).

División material —En cuatro Registros, previa segregación 
del número 12, con las denominaciones de Zaragoza, número 3, 
número 9, número 10 y número 11.

Circunscripciones:

Zaragoza número 3 —Los términos municipales de Cadrete 
Cuarte de Huerva, María de Huerva y Utebo.

Zaragoza número 9 —La actual Sección Primera del Registro 
matriz, más la parte de la Tercera, comprendida entre el comien
zo de la avenida de Valencia, siguiendo por la calle Escoriaza 
y Fabro, lado izquierdo, para continuar por la calle de San
tander, números impares, plaza de Roma, parte izquierda Du
quesa de Villahermosa, números impares, siguiendo por el ca
mino de la Mosquetera, mismo lado hasta la calle de Croacia, 
lado derecho, y por ésta hasta su intesección con la avenida 
Gómez Laguna, que es prolongación de la avenida de Valencia

Zaragoza número 10 — La parte de la actual Sección Tercera 
comprendida entre los siguientes limites, que forman una sola 
linde; por la derecha; Comienza en la plaza de Roma, siguiendo 
por las calles Italia Luis Pérez Serrano y calle de Monterde, todo 
ello números pares, hasta u confluencia con la avenida de Ma
drid, y por el eje de ésta hasta el centro geométrico de la glorieta 
de los Enlaces, sita en la avenida de la Hispanidad, y por ésta, 
lado izquierdo hasta el centro de la glorieta que se forma en la



unión con la avenida de Navarra y autovía de Logroño, y por 
el eje de ésta, en su trazado actual y mismo lado izquierdo, hasta 
el limite del término de Utebo y, bordeando éste, basta la delimi
tación del Registro numero 12; y por la izquierda, se inicia en el 
mismo punto de la plaza de Roma, siguiendo por la calle Duquesa 
de Villahermosa y camino de la Mosquetera, números' pares, 
basta la calle de Croacia, números impares, y por ésta hasta 
su intersección con la avenida Gómez Laguna, y por el eje 
de la misma, números pares, hasta llegar a la Vía de la His
panidad por su eje y lado derecho hasta el comienzo de la 
carretera de Madrid, por donde continúa por el mismo lado, 
hasta el final del término de Zaragoza.

Zaragoza, número 11.—La parte de la actual Sección Ter
cera comprendida entre los siguientes límites, que forman una 
sola linde; por la-derecha; Partiendo de la Puerta del Carmen, 
se inicia en e! número 1 del paseo dé Marta Agustín, sigue 
por dicho paseo, números impares, y continúa, cruzando la 
plaza del Partillo por el paseo de Echegaray y Caballero, nú
meros impares, hasta su unión con el rio Ebro, limite del 
Registro por su parte norte; y por la izquierda, comienza on la 
citada Puerta del Carmen, sigue por la avenida de Hernán 
Cortés, números pares hasta el 14, continúa por el paseo de 
Teruel, numeios pares, cruza la avenida de Clavé en su co
mienzo y la calle de Escoriaza y Fabro, quedando dentro de 
este Registro a partir del número 5, continúa por la calle de 
Santander, números pares, hasta la plaza de Roma, lado de
recho, sigje por las calles de Italia, Pérez Serrano y Monterde. 
números impares, hasta su confluencia con la avenida de Ma
drid y. por e, eje de ésta, números pares, hasta el centro de la 
glorieta de los Enlaces v por la Vía de la Hispanidad, lado 
derecho, hasta la autovía de Logroño, por el centro de su glo
rieta y por el eje de dicha autovía en su trazado actual hasta 
el limite del Registro número 12.

Asturias

Registró de la Propiedad de Avilés

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división 
personal).

División materiai.—En dos Registros, con las denominacio
nes de Avilés número 1 y número 2.

Circunscripciones:
Avilés número l.—Estará formado por la Sección Primera 

actual de Avilés y los términos municipales Soto del Barco y 
Corbera de Asturias. Lleva anejo la Oficina Liquidadora.

Avilés número 2.—Estará formado por la Sección Segunda 
actual de Avilés y los términos municipales de Gozón, Castrl- 
llón e Illas.

Registro de la Propiedad de Gijón número 1

Situación actual —Servido por dos Registradores (división 
personal).

División material —En dos Registros, con las denominaciones 
de Gijón número l y número 5.

Circunscripciones:
Gijón número 1—La zona del Registro matriz situada al 

Oeste de la siguiente linea: Arranca de la calle Jovellanos, en 
el límite divisorio con el Registro de Gijón número 2, en su 
entronque con la calle de San Bernardo, por el eje de la cual 

 sigue en dirección al paseo de Begoña, hasta su entronque con 
la carretera de la costa y continúa por el eje de la avenida 
Hermanos Felgueroso hasta su entronque con la calle Ramón 
y Cajal, continuando por la carretera de Ceares o de Gijón a 
Pola de Siero. hasta el nacimiento de la carretera a la Coria, 
torciendo hacia el Este por dicha caretera hasta alcanzar el 
puente sobre el río Piles. Sigue después por el cauce de dicho 
rio. aguas arriba, hasta el puente del camino de Granda a 
Cabueñes, continundo por el eje de dicho camino, y por el 
camino de la Canal, en dirección Suroeste hasta su entronque, 
otra vez, con la carretera de Gijón a Pola de Siero, siguiendo 
por esta carretera hacia el Sur, hasta su entronque con el 
camino vecinal de Mareo a Granda —que es limite de los po
lígonos 58, de una parte, y 59 y 60, de la otra— y torciendo 
hacia el Oeste por este último camino, hasta llegar a la ca
rretera llamada Carbonera o de Gijón a Langreo, por el eje 
de la cual sigue hacia el Sur, hasta el limite del término mu
nicipal de Gijón

Gijón número 5.—La zona del Registro matriz situada al Este 
de la línea anteriormente descrita.

Registro de la Propiedad de Oviedo

Situación actual.—Servido por tres Registradores (división 
personal).

División material —En tres Registros —previa la segregación 
del Registro de Oviedo número 2—, con las denominaciones de 
Oviedo número 1, número 4 y número 5.

Circunscripciones:
Oviedo número 1.—La actual Sección Cuarta del Registro 

matriz.
Oviedo número 4.—Las actuales Secciones Tercera y Quinta 

del Registro matriz.

Oviedo número 5.—Las actuales Secciones Primara, Según 
da y Sexta. Lleva anejo el Registro de Hipoteca Mobiliaria y 
Prenda sin Desplazamiento.

Baleares

Registro fie la Propiedad de ¡biza

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división 
personal).

División material.—En dos Registros, con las denomi luvio 
nes de Ibiza número 1 y número 2.

Circunscripciones:
Ibiza número 1.—Los términos municipales de Santa Eulalia 

del Río y San Juan Bautista y la zona del término municipa. 
le Ibiza comprendida dentro de los siguientes límites: la zona 
Este de la ciudad, comprendida dentro del perímetro' delimi
tado por una línea que empezando en el limite de los términos 
de Ibiza y San Antonio sigue el eje de la carretera que une 
estos términos hasta confluir en el cinturón de Ronda, siguien
do por los ejes, de éste, hasta la confluencia con la avenida 
de Isidoro Macabich, de dicha avenida hasta la confluencia 
con la calle Conde del Rosellón y de esta calle hasta la muralla 
de la ciudad antigua, y, bordeando la muralla, hasta el mar. 
incluyendo el barrio de La Peña. Lleva aneja la Oficina Liqui
dadora.

Ibiza número 2.—Los términos municipales de San José, San 
Antonio Abad y Formentera y la zona del término municipal 
de Ibiza situada al Oeste del perímetro anteriormente descrito.

Registro de la Propiedad de Inca

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división 
personal).

División material.—En dos Registros, con las denominaciones 
de Inca número 1 y número 2.

Circunscripciones:
Inca número 1.—Los términos municipales de Inca, Sance- 

llas, Costitx, Lloret. Sinen, Llubri, María de la Salud, Muro y 
Santa Margarita.

Inca número 2.—Los términos municipales de Consell, Alaró, 
Escorca, Mancor, Selva, Campanet, Búger, Santa Pobla, Al
cudia, Pollensa, Lloseta y Benisalem. Lleva aneja la Oficina 
Liquidadora.

Registro de la Propiedad de Manacor

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división 
personal).

División material.—En dos Registros, con las denominacio
nes de Manacor y Felanitx y capitalidad en cada una de dichas 
poblaciones.

Circunscripciones:
Manacor.—Comprende los términos municipales de Mana 

cor, San Lorenzo del Cardessar, Son Servara, Capdepera, Arta, 
Petra y Ariany, San Juan, Montuiri y Villafranca de Bou ia..y

Felanitx—Comprende los términos municipales de Felanitx. 
Santanyí, Ses Salines, Campos del Puerto y Porreras.

Registro de la Propriedad de Palma de Mallorca número 1

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división 
personal).

División material.—En dos Registros, previa segregación del 
número 4, con las denominaciones de Palma de Mallorca nú 
mero 1 y número 5.

Circunscripciones:
Palma de Mallorca número 1.—La Sección Cuarta del Re

gistro matriz.
Palma de Mallorca número 5.—Las Secciones Primera y Se

gunda del Registro matriz y los términos municipales de An- 
draitx, Sóller, Deia, Bunyola, Esportea, Marratxi, Fon.siutx 
Puigpunyent , Valldemosa, Algaida, Estallenchs, Santa Euge 
nia, Santa María y Banyallufar.

Registro de la Propiedad de Palma de Mallorca número 2

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división 
personal).

División material.—En dos Registros —previa la segrega
ción de Palma de Mallorca número 3—, con las denominaciones 
de Palma de Mallorca número 2 y número 6.

Circunscripciones:
Palma de Mallorca número 2.—Las Secciones Tercera, Quin

ta y Sexta del Registro matriz.
Palma de Mallorca número 6,—La Sección Séptima del Re

gistro matriz y el término municipal de Calvia.

Registro de la Propiedad de Mahón

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división 
personal).



División material.—En dos Registros, con las denominaciones 
de Mahón y Ciudadela y capitalidad en cada una de dichas 
poblaciones.

Circunscripciones:

Mahón.—Los términos municipales de Alayor, Mahón, San 
Luis, Villacarlos y Mercadal.

Ciudadela—Los términos municipales de Ciudadela y Fe- 
rrerías.

Canarias

LAS PALMAS

Registro de la Propiedad de Las Palmas núemo 2

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división
personal).

División material.—En dos Registros —previa la segregación 
de Las Palmas número 3 y. número 4—, con las denominacio
nes de Las Palmas número 2 y número 5.

Circunscripciones:

Las Palmas número 2.—La Sección Segunda del Registro ma
triz.

Las Palmas número 5.—Las Secciones Tercera y Cuarta del 
Registro matriz.

Registro de la Propiedad de Telde

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división 
personal).

División material.—En dos Registros —previa la segregación 
del de San Bartolomé de Tirajana—, con las denominaciones 
de Telde número 1 y número 2.

Circunscripciones:

Telde número 1.—El término municipal de Telde.
Telde número 2.—Los términos municipales de Agüimes, 

Ingenio Santa Lucía y Valsequillo. Lleva anejos el Registro 
de Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin Desplazamiento y la Ofi
cina Liquidadora.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Registro de la Propiedad de San Cristóbal de La Laguna

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división 
personal).

División material.—En dos Registros, con las denominacio
nes de San Cristóbal de La Laguna número 1 y número 2.

Circunscripciones:
San Cristóbal de La Laguna númerfo 1.—La parte del tér

mino municipal de La Laguna constituida por la zona situada 
a1 Norte de la autopista «Tenerife Norte».

San Cristóbal de La Laguna número 2.—La parte del tér
mino municipal de La Laguna constituida por la zona situada 
al sur de la autopista «Tenerife Norte» y los términos muni
cipales de Tegueste, Tacoronte, El Sauzal, La Matanza de 
Acentejo, La Victoria de Acentejo y Santa Ursula.

Registro de la Propiedad de Santa Cruz de Tenerife

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división 
personal).

División material.—En dos Registros, previa segregación del 
número 2, con las denominaciones de Santa Cruz de Tenerife 
número 1 y número 3.

Circunscripciones:

Santa Cruz de Tenerife número 1.—Comprende la parte nor
te del término de Santa Cruz de Tenerife, según la línea di
visoria que partiendo desde el mar atraviesa la calle de San 
Sebastián, la avenida de Asuncionistas, la avenida del General 
Mola, avenida de Angel Romero y la antigua carretera gene
ral del Norte, hasta el limite con el término municipal de La 
Laguna, con el que linda al Oeste, lindando en los demás pun
tos con el mar. Corresponde a este Registro los números pares 
de la calle de San Sebastián, los impares de la avenida de 
Asuncionistas y los pares de la avenida del General Mola, 
avenida de Angel Romero y carretera general del Norte. Com
prende también el término municipal de Candelaria.

Santa Cruz de Tenerife número 3 —Comprende la parte sur 
de la linea divisoria de la ciudad que partiendo del mar atra
viesa las calles de San Sebastián, la avenida de las Asun- 
cionistas, la avenida del General Mola, avenida de Angel Ro
mero y la antigua carretera general del Norte, hasta el tér
mino municipal de La Laguna, con el que linda por el Oeste, 
lindando por el. Sur con los términos de La Laguna y el Ro
sario, por el Este con el mar, y al Norte con el Registro nú
mero 1. Corresponde a este Registro los números Impares de la 
calle de San Sebastián, los pares de la avenida de las Asun
cionistas y los impares de la avenida del General Mola, ave
nida de Angel Romero y carretera general del Norte. Com
prende, además, los términos municipales de Arafo y Güimar.

Cantabria

Registro de la Propiedad de Santander

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división 
personal).

División material.—En dos Registros —previa la segregación 
de Santander número 2—, con las denominaciones de Santan
der número 1 y número 3.

Circunscripciones:

Santander número 1.—La Sección Primera del Registro ma
triz, excepto la zona de la misma que pasa al Registro nú
mero 2.

Santander número 3.—La Sección Segunda del Registro ma
triz, excepto la zona de la misma que pasa al Registro nú
mero 2.

Castilla-León

LEON

Registro de la Propiedad de León

Situación actual.—Servido por dos Registradores (di/isión 
personal).

División material —En dos Registros, previa segregación del 
número 2, con las denominaciones de León número 1 y nú
mero 3.

León número 1.—La Sección Segunda del Registro matriz y 
una parte de la Sección Primera que se describe así: Lindá: 
por el Norte, con el término de Villaquilambre; por el Sur, con 
el rio Bernesga; por el Este, con la otra parte de la Socción 
Primera, de la que la separa una linea que arrancando del 
puente de la Estación o de los Leones sigue por el eje de la 
calle o avenida de Ordoño II comprendiendo el sector nor
oeste de dicha calle, continúa cruzando las plazas de Santo 
Domingo y San Marcelo, comprendiendo el sector noroeste de 
las mismas, y sigue por eje de la calle Generalísimo Franco, 
comprendiendo el sector noroeste de la misma, cruza las plazas 
de Regla o de la Catedral y de Puerta Chispo, compren
diendo el sector noroeste de las mismas, sigue por el eje de 
las calles de San Pedro, Miguel Zaera y paseo de la Granja, 
hasta el final del término, comprendiendo el sector noroeste 
de las mismas: por el Oeste, con la Sección Segunda de a que 
la separa una línea que, arrancando del puente de San Mar
cos y bordeando el Norte de dicha plaza de San Marcos y el 
sur de la de España, sigue por el eje de la calle de Suero de 
Quiñones, comprendiendo el sector sur de la misma; en su 
confluencia con la avenida del Padre Isla sigue por el eje de 
esta calle comprendiendo el sector este de tal avenida; ai en
contrar la calle de Federico Echevarría sigue por el eje de 
dicha calle, comprendiendo su sector sur, y atravesando la 
avenida de Alvaro López Núñez, sigue por el eje de la calle 
de Mariano Andrés hasta su final; continuando la carretera 
de León a Collanzo hasta el final del término comprendiendo 
la mitad este de dicha calle y carretera.

León número 3—Las Secciones Tercera y Cuarta del Registro 
matriz y una parte de su Sección Primera que se describe asi: 
Linda: Por el Norte, con el término de Villaquilambre; por el 
Sur con el rio Bernesga; por el Este, con el río Torio, y por 
el Oeste, con la parte de la Sección Primera perteneciente al 
Registro número 1, comprendiendo los sectores sureste de las 
calles y plazas por donde pasa dicha linea divisoria, y que son: 
Calle Ordoño II, plaza de Santo Domingo, plaza de San Marce
lo, calle del Generalísimo Franco, plaza de Regla o de la Cate
dral, plaza de Puerta Obispo, calle de San Pedro, calle de 
Miquel Zaera y paseo de la Granja hasta el final del término. 
Lleva anejo el Registro Mercantil y el de Hipoteca Mobiliaria 
y Prenda sin Desplazamiento.

SALAMANCA

Registro de la Propiedad de Salamanca

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división 
personal.

División material.—En dos Registros —previa la segregación 
de Salamanca números 2 y 3— con las denominaciones de Sala
manca números 1 y 4.

Circunscripciones-.

Salamanca número 1.—La Sección Primera del Registro ma
triz! excepto la parte de la misma atribuida al Registro nú
mero 3.

Salamanca número 4.—La Sección Segunda del Registre ma
triz, excepto la parte de la misma atribuida al Registro nú
mero 3.

VALLADOLID

Registro de la Propiedad de Valladolid número 1

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división 
personal).

División material.—En dos Registros —previa la segregación 
de Valladolid número 4—, con las denominaciones de Valladolid 
números 1 y 6.



Circunscripciones:

Valladolid número 1.—La actual Sección Cuarta del Registro 
matriz y la zona de la actual Sección Tercera, coindante con 
aquélla, comprendida entre los siguientes límites: Por el Norte 
el eje de la calle Puente Colgante desde la estación hasta el 
paseo da Zorrilla, y por el Este, la linea férrea Madrid-Irún, 
desde la estación hasta el limite del Registro matriz en direc
ción Sur. Lleva anejo el Registro de Hipoteca Mobiliaria y 
Prenda sin Desplazamiento.

Valladolid número 6.—La Sección Tercera del Registro matriz 
excluida la zona anteriormente descrita.

Castilla-La Mancha 

ALBACETE

Registro de la Propiedad de Albacete

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división 
personal).

División material.—En dos Registros, previa segregación del 
número 2, con las denominaciones de Albacete números 1 y 3.

Circunscripciones:

Albacete número 1.—Comprende los términos municipales de 
Barrax, La Gineta, Balazote y La Herrera y la Sección teicera 
del término municipal de Albacete.

Albacete número 3.—Comprende las Secciones Primera v Se
gunda del término municipal de Albacete. Lleva anejo el Re
gistro de Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin desplazamiento.

CIUDAD REAL

Registro de la Propiedad de Alcázar de San Juan

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división 
personal).

División material.—En dos Registros, con las denominaciones 
de Alcázar de San Juan y Tomelloso. y con capitalidad en cada 
una de dichas poblaciones.

Circunscripciones:

Alcázar de San Juan.—Términos municipales de Alcázar de 
San Juan, Campo de Criptana, Herencia, Puerto-Lápice y Pedro 
Muñoz.

Tomelloso.—Términos municipales de Tomelloso, Socuéllamos 
y Argamasilla de Alba.

GUADALAJARA

Registro de la Propiedad de Guadalajara

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división 
personal).

División material.—En dos Registros, con las denominaciones 
de Guadalajara números 1 y 2.

Circunscripciones:

Guadalajara número 1.—Las Secciones Segunda a Sexta de 
Guadalajara, correspondientes a los pueblos de Iriepal, Tara- 
cena, Valdenoches, Marchámalo y Usanos; los términos muni
cipales de Alovera, Cabanillas del Campo, el Casar de Tala- 
manca; las Secciones primera y segunda, correspondiente esta 
última a Mesones de Uceda, Filonches, Fontanar, Ho.che, 
Mohernando, Torrejón del Rey, Valdeavaruelo y Yunquera de 
Henares y la zona del término municipal de Guadalajara que 
se describe asi. Se inicia en el puente de Henares, subiendo 
por la calle Madrid, calle Mayor, hasta la plaza de Santo 
Domingo, continuando por Fernández Iparraguirre hasta el cru
ce con la calle Sigúenza; desde ese cruce sigue por dicha calle 
Sigúenza hasta encontrarse con la variante carretera II en 
dirección a Madrid hasta el cruce con el rio, continuando desde 
ese punto por el río, aguas abajo, hasta encontrarse con el li
mite del término municipal antiguo de Guadalajara, en direc
ción Norte atraviesa el río Henares y baja por dicho límite 
hasta reencontrar nuevamente el rio, siguiendo por el mismo 
hasta el puente Henares. Lleva anejo el Registro Mercantil.

Guadalajara número 2.—La zona del término municipal de 
Guadalajara no comprendida en la descripción anterior y los 
términos municipales de Azuqueca de Henares, Aldeanueva de 
Guadalajara, Centenera, Ciruelas, Valdarachas, Yebes, Galápa
gos, Lupiana, Pozo de Guadalajara, Quer, Tórtola de Henares y 
Villanueva de la Torre. Lleva anejo el Registro de Hipoteca 
Mobiliaria y Prenda sin Desplazamiento.

Cataluña

BARCELONA

Registro de la Propiedad de Barcelona número 1

Situación actual.—Servido por tres Registradores (división 
personal).

División material.—En cuatro Registros, con las denomina
ciones de Barcelona número 1 y Badalona números 1, 2 y 3, 
con capitalidad, el primero, en Barcelona, y los otros tres, en 
Badalona.

Circunscripciones:

Barcelona número 1.—La zona del Registro matriz pertene
ciente al término municipal de Barcelona.

Badalona número 1.—La zona del término municipal de Ba
dalona comprendida entre la autopista A-19 y el mar.

Badalona número 2.—La zona del término municipal de Ba
dalona comprendida entre los límites de dicho término y una 
línea que, arrancando en el término de San Adrián del Besós, 
sigue por la autopista A-19 hasta la intersección de ésta con 
la calle de Coll y Pujol, ascendiendo por esta calle hasta el 
denominado camino de Ruti, por el cual discurre hasta enlazar 
con la avenida de Italia, continuando después por la calle de 
Burgos hasta el limite del término municipal.

Badalona número 3.—La zona del término municipal de Ba
dalona comprendida entre la linea divisoria antes indicada y 
la autopista A-19 desde la intersección de dicha autopista con 
la calle de Coll y Pujol hasta el limite con el término munici
pal de Mongat.

Registro de la Propiedad de Barcelona número 2

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división 
personal).

División material.—En dos Registros, previa segregación del 
número 2, con las denominaciones de Barcelona números 2 
y 13.

Circunscripciones:

Barcelona número 2.—La zona de la Sección Primera del Re
gistro matriz situada al sur de una linea que, partiendo del 
limite occidental del Registro matriz, discurre por el eje del 
paseo de Fabra y Puig hasta el cruce con la calle del Doctor 
Pi y la sección segunda de dicho Registro matriz, excluyendo 
de la misma la zona atribuida al Registro número 20.

Barcelona número 13.—La Sección Primera del Registro ma
triz, excepto las zonas de la misma atribuidas a los Registros 
números 2 y 20.

Registro de la Propiedad de Barcelona número 3

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división 
personal).

División material.—En dos Registros, con las denominaciones 
de Barcelona números 3 y 14.

Circunscripciones:

Barcelona número 3.—Las Secciones Primera, Tercera, Cuarta 
y Quinta de Barcelona, delimitadas por el mar, ramblas, paseo 
de Gracia, calles de Provenza, Villarroel, Mallorca, Urgel, ron
da de San Pablo y Marqués del Duero hasta el mar, y la sec
ción cuarta del barrio de Sants, delimitada por calle de Sants, 
que delimita el Registro matriz, estación de Sants, calle Infanta 
Carlota, Marqués de Sentmenat, travesera de Las Corts, calles 
de Juan Gúell, Papin, Milagro, Galileo y plaza y calle de Sants.

Barcelona número 14.—El resto del barrio de Sants, deducida 
la Sección Cuarta del mismo.

Registro de la Propiedad de Barcelona número 4

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división 
personal). 

División material.—En dos Registros, con las denominaciones 
de Barcelona números 4 y 15.

Circunscripciones:

Barcelona número 4.—La zona del Registro matriz situada al 
norte de la siguiente linea: Enlazando con la divisoria de los 
actuales Registros números 1 y 3 sigue a lo largo de todo el 
paseo de Gracia hasta la plaza de Joan Carles I, toma luego 
a la derecha por el centro de la calle Córcega hasta su con
fluencia con la de Torrent de L’Olla, asciende por ésta hasta 
la calle de la Llibertat para unirse con la de la Fraternitat, 
ascendiendo después por las calles de Mare de Deu de l’Empa- 
ranoa, plaza de la Unificatió y calle de Verdi, estas tres últi
mas en linea recta, hasta su intersección con la divisoria del 
Registro número 11.

Barcelona número 15.—la zona del Registro matriz situada 
al sur de la linea anteriormente expresada.

Registro de la Propiedad de Barcelona número 5

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división 
personal).

División material.—En dos Registros, con las denominaciones 
de Barcelona números 5 y 16.

Circunscripciones:

Barcelona número 5.—La zona del Registro matriz situada 
al norte de una linea que discurre por el eje de la calle Robe
llón hasta su entronque con la de Fresser y, a partir de este 
punto, por el eje de esta última calle hasta que se une con 
la de Concepción Arenal, limite del Registro matriz.

Barcelona número 16.—La zona del Registro matriz situada 
al sur de la linea antes expresada.



Registro de la Propiedad de Barcelona número 8

Situación actual.—Servido por tres Registradores (división 
personal).

División material.—En cuatro Registros, previa segregación 
del número 8, denominaciones de Barcelona números 8, 16, 
17 y 18.

Circunscripciones:
Barcelona número 8.—La Sección de Sarriá del Registro ma

triz, excepto la zona de la misma atribuida al Registro núme
ro 19.

Barcelona número 16.—La parte de la Sección Segunda del 
Registro matriz delimitada .por la calle Cruz Cubierta, siguien
do hasta la plaza, de España, bordeándola hasta alcanzar la 
avenida del Paralelo, del que coge los números pares y llegando 
a la altura de la calle Sepúlveda, de la que coge los números 
impares, corriendo por esta calle la linea divisoria hasta el 
límite de la sección expresada.

Barcelona número 17.—La parte de la Sección Segunda del 
Registro matriz delimitada por lá calle Cruz Cubierta, números 
impares, que sirve de linea divisoria con el Registro número 16, 
bajando por la avenida del Paralelo de la que coge los números 
impares hasta la calle de Lérida que sirve de linea divisoria 
y coge de la misma los números pares, hasta alcanzar el paseo 
de Santa Madrona, por el que sigue hasta llegar a la avenida 
de Miramar, por la que continúa hasta alcanzar la carretera 
de Montjuich y, después, el camino del Faro, Regando al Cin
turón del Litoral y, finalmente, al paseo de Casa Antúnez, hasta 
el límite de la sección.

Barcelona número 18.—La parte de la Sección Segunda del 
Registro matriz enmarcada dentro de la linea que, sirviendo 
de divisoria con el actual Registro número 3, partiría del mar, 
por la avenida del Paralelo hasta alcanzar lia ronda de San 
Pablo, continuando por la calle Conde de Urgel, girando a la 
izquierda por la calle de Sepúlveda, que servirla de límite con 
el Registro número 16 anterior, cogiendo los números pares, 
hasta alcanzar nuevamente la avenida del Paralelo, de la que 
coge sus números pares, bajando por la misma hasta llegar a 
la calle de Lérida, de la que coge sus números impares, si
guiendo a continuación con la línea que delimita el Registro 
número 17 anteriormente descrito.

Registro de la Propiedad de Barcelona número 9

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división 
personal).

División material.—En dos Registros, con las denominaciones 
de Santa Coloma de Gramanet números 1 y 2 y capitalidad en 
dicha población.

Circunscripciones:

Santa Coloma de Gramanet número 1.—La zona del término 
municipal de Santa Coloma de Gramanet situada al oeste de 
una linea divisoria que discurre por el eje de le calle Cultura, 
desde su encuentro con el rio Besós, y por los ejes de la calle 
Milá y Fontanals y del camino Fondo de Badalona hasta el li
mite del Registro matriz.

Santa Coloma de Gramanet número 2.—La zona del Registro 
situada al este de la linea divisoria antes expresada y el tér
mino municipal de San Adrián de Besós.

Registro de la Propiedad de Barcelona número 10

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división 
personal).

División material.—En dos Registros, previa segregación, con 
las denominaciones de Barcelona números 10 y 19..

Circunscripciones:

Barcelona número 10.—La Sección Tercera del Registro ma
triz, excepto la zona atribuida al Registro número 20.

Barcelona número 10.—Las Secciones Segunda y Cuarta de 
dicho Registro, excepto la zona del mismo atribuida al Registro 
número 20.

Registro de ¡a Propiedad de Cerdanyola del Vallés

Situación actual.—Servido por los Registradores (división per
sonal).

División material.—En dos Registros, con las denominaciones 
de Cerdanyola del Vallés número 1 y número 2.

Circunscripciones:

Cerdanyola del Vallés número 1.—El término municipal de 
Cerdanyola del Vallés.

Cerdanyola del Vallés número 2.—Los términos municipales 
de Monteada i Reixac y Ripollet.

Registro de la Propiedad de Granollers

Situación actual. — Servido por tres Registradores (división 
personal).

División material.—En cuatro Registros, con las denomina
ciones de Granollers número 1, número 2, número 3 y Registro 
de Mollet, con capitalidad en Granollers los tres primeros y en 
Mollet el último.

Circunscripciones:

Granollers número 1.—Los términos municipales de Grano
llers, Canovelles, Les Franqueaos, Montornés, Montmeló, Vall- 
romanes y Vilanova del Vallés. Lleva anejo el Registro de Hipo
teca Moblliaria y Prenda sin Desplazamiento y la Oficina 
Liquidadora de Granollers.

Granollers número 2.—Los términos municipales de Caldos 
de Montbui, La Garriga, San Fellú de Codines, Sant Quirze de 
Safaja, Castelltersol, Bigues, Riells, Santa Eulalia de Ron sana, 
Llisá de Munt, Llisá de Valí y la Ametllá.

Granollers número 3.—Los términos municipales de La Roca, 
Cardedeu, Canoves i Simalús, Montmany, Aiguafreda, Montseny, 
Fogás i Monclús. San Antonio de Vilamajor, San Pedro de Vi- 
lamajor, Tagamanent y Llinás.

Mollet.—Los términos municipales de Mollet, La Lla^osta, 
Parets, San Fausto de Campcentelles, Martorelles y Sania ''aria 
de Martorelles.

Registro ele la Propiedad de Hospitalet número 1

Situación actual. — Servido por tres Registradores (división 
personal).

División material.—En cuatro Registros, con las denominacio
nes de Hospitalet número l, número 5, número 6 y número 7.

Circunscripciones:

Hospitalet número 1.—La Sección Segunda del Registro ma
triz. Lleva aneja la Oficina Liquidadora.

Hospitalet número 5.—Las Secciones Primera y Quinta del 
Registro matriz.

Hospitalet número 6.— Las Secciones Tercera y Sexta del Re
gistro matriz

Hospitalet número 7.—Las Secciones Cuarta y Séptima del 
Registro matriz

Registro de la Propiedad de Hospitalet número 3

Situación actual. — Servido por dos Registradores (división 
personal).

División material.—En tres Registros, con las denominaciones 
de San Baudilio de Llobregat (Sant Boi), El Prat de Llobregat 
y Viladecans, y capitalidad en cada una de dichas poblaciones.

Circunscripciones:

San Baudilio de Llobregat (Sant Boi).—Los términos munici
pales de San Baudilio de Llobregat (Sant Boi) y Santa Coloma 
de Cervelló.

El Prat de Llobregat.—El término municipal de El Prat de 
Llobregat.

Viladecans.—El término municipal de Viladecans 

Registro de la Propiedad de Manresa

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división per
sonal).

División material —En dos Registros, con las denominaciones 
de Manresa número 1 y número 2.

Circunscripciones:

Manresa número 1—El término municipal de Manresa. Lleva 
  anejo el Registro de Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin Despla
zamiento y la Oficina Liquidadora.

Manresa número 2 —Los términos municipales de Aguilar de 
Segarra, Artes, Avinyo Balsareny, Caldera, Castellbell y Vilar, 
Castellgali, Castellfullit del Boix, Castellnou de Bages, Fonollo- 
sa, Gaya, Granera, Monistrol de Montserrat. Moya. Mura, Na- 
varcles, Navas, Rafadell, Rocafort y Vilumara. Sallent, Sampe- 
dor, San Feliú Saserra, San Fructuoso de Bages San Mateo de 
Bages, San Salvador de Guardiola, San Vicente de Castellet, 
Santa Cecilia de Montserrat, Santa María de Olo Santa María 
del Estany, Talamanca, Callús, San Juan de Villatorrada y 
Suria.

Registro de la Propiedad de Mataró

Situación actual.—Servido por cuatro Registradores (división 
personal).

División material —En cuatro Registros, con las denominacio
nes de Mataró número 1, número 2, número 3 y número 4.

Circunscripciones:

Mataró número 1.—Los términos municipales de Montgat, 
Masnou, Tlana, Alella, Teyá y la Sección Primera de Mataró. 
Esta Sección tiene los siguientes limites: Norte, término de 
Argentona; Sur, Sección Tercera, mediante el Cami del Mitg 
y ronda O’Donnell; Este, Sección Cuarta, mediante Rií.a de 
Cirera, y Oeste, término de Argentona y Cabrera Lleva aneja 
la Oficina Liquidadora.

Mataró número 2 —Los términos municipales de Premié de 
Mar, Premió de Dalt y la Sección Segunda de Mataró. Esta 
Sección tiene los siguientes limites: Norte, Sección Primera, 
mediante ronda de Carlos III y plaza de España, y Sección Cuar
ta, mediante ronda de Alfonso X el Sabio hasta la calle Flori- 

  dablanca; Este, Sección Cuarta, mediante calle Floridablanca;
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Sur, el mar, y Oeste Sección Tercera, melian't ronda de Bar- 
celó y ronda de Prim.

Mataró numero 3.—Los términos municipa.i-.s de Vilassar de 
Mar, Viiassar de Dalt, Cabrera, Cabrils, Orr.ns y a Sección 
Tercera de Mataró. Esta Sección tiene ios siguientes límites: 
Norte, Sección Primera mediante cami dei Mitg y ronda de 
O’Donnell, hasta plaza Granollers; Este. Sección Segunda, me
diante ronda de Barceló y ronda de Prim; Sur, el mar, y Oeste, 
términos de C- brera y Argentona.

Mataró número 4.—Los términos municipales de Argentona, 
San Andrés de Llavaneras, San Vicente de Montad Caldeias, 
Dosrius y .a Sección Cuarta de Mataró. Esta Sección tie le los 
siguientes límues: Norte, términos municipales de Dosrius y 
San Andrés  e Llavaneras; Este, término de San Andrés de 
Llavaneras; Oeste, Sección Segunda, mediante calle de Florida- 
blanca, y Sección Primera, mediante riera de Cirera, y Sur, 
Sección Segunda, mediante ronda de Alfonso X el Sabio y 
el mar.

Registro de la Propiedad de Sabadell

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división per
sonal).

División material.—En dos Registros, con las denominaciones 
de Sabadell número 1 y número 2.

Circunscripciones:

Sabadell número 1.—Los términos de Palau de Plegamans, 
Cartellar de Valiés, Polinyá, Sant Quirze de Vallés, Se tme 
nat y la Sección Segunda de Sabadell. Lleva aneja la Oficina 
Liquidadora

Sabadell número 2.—Los términos municipales de Barberá 
del Vallés y Santa Perpetua de Mogoda y las Secciones Primera 
y Tercera de Sabadell.

Registro de la Propiedad de San Feliú de Llobregat

Situación actual.—Servido por tres Registradores (división 
personal)

División material—En cuatro Registros, con las denominacio
nes de San hdiú de Llobregat, Esplugas de Llobregat, Sant Vi- 
cenc dels Horts y Martorell y capitalidad en cada una de las 
poblaciones.

Circunscripciones:

San Feliú de Llobregat.—Los términos municipales de San 
Feliú de Llobregat, Molins de Rei, Papiol y Sant Joan De,pi.

Esplugas de Llobregat.—Los términos municipales de Esplu- 
gas de Llobregat, Sant Just Desvers y Vallvidrera.

San Vicenc dels Horts — Los términos municipales de Sant 
Viceng dels Horts, Torrelles de Llobregat, Pallejá, Vallivana, 
Corbera de i obregat y Cervelló.

Martorell -Los términos municipales de Martorell, Abrera, 
Castellví de Kosanes, Esparraguera, Cedida, Sant Lloreng d'Hor- 
tons, Sant Estove de Sesrovires y Sant Andreu de la Barca.

Registro de la Propiedad de Tarros a número 1

Situación actual. — Servido por. dos Registradores (división 
personal).

División m terial — En dos Registros, con las denominaciones 
de Tarrasa número 1 y número 3.

Circunscripciones:

Tarrasa número 1.—Sección Segunda de larrasa Oficina Li 
quidadora.

Tarrasa número 3.—Sección Primera de I arrasa y los térmi- 
uos municipales de Olesa de Montserrat Castellbisbal, Matade 

pera, Vacarisas. Viladecaballs. San lorenzo Savall, Ullastrell. 
Rellinás y Gal ifa Registro de Hipoteca Mobiliaria v Prenda sin 
Desplazamiento.

Registro de la Propiedad de Vich

Situación actual . — Servido por dos rtegrsu ¡. ¡m es (di visión 
personal).

División materia) En dos Regislros. con las denominaciones 
de Registro de Vich y Registro de Manlleu, y capitalidad en 
cada una de dichas poblaciones.

Circunscripciones:

Vich —Los términos municipales de Balenvá. RcíI; 'Javellcir, 
Santa Coloma de Centellas. San Martin de Cei ‘ellas CailJete 
nes, Collsuspina, Malla Montarnvola. Osormort s Saturnino, 
Santa Eulalia i'iuprimer, Santa L igenia Beiga, va. laradell. 
Tona, Vich, San juliéns Vllatort*. Fugara es Curb, (' ->:,t Llu- 
sanés San Bartolomé del Grau, rabornola... Vilanova de Sau v 
Orist-

Manlleu —Los términos municipales de Be- u a Santa Marta 
Besora San Quirze, Coreó Santa Mana. Liusanés San Agustín, 
Llusanés Sant Boi, Manlleu, Masías Voluv.ga. M., ias de Roda, 
Montesquiu, Oris, Perafista, Rodadcter rtupil ¡Tuit. Sobreinunt, 
Sora, lorelló San Felio Torelló San Vii.ente lorelló San Pedro, 
Tavertet, Santa Cecilia Voltregá, San Hipólito de Voitregé.

GERONA

Registro de la Propiedad de La Bisbal

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división
personal).

División material.—En dos Registros —previa la segregación 
de los Registros de San Feliú de Guixols y Palamós—, con las 
denominaciones de La Bisbal y Palafruguell.

Circunscripciones:

La Bisbal.—Los términos municipales del Registro matriz, 
excepto los atribuidos a los Registros de San Feliú de Guixols, 
Palamós y Palafruguell.

Palafruguell.—Los términos municipales de Palafrugell, Ba- 
gur y Montras.

Registro de la Propiedad de Gerona

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división 
personal).

División material.—En dos Registros —previa la segregación 
de Gerona número 2—, con las denominaciones de Gerona nú
mero 1 y número 4.

Circunscripciones;

Gerona número 1.—Las Secciones Primera, Segunda y Cuarta 
del Registro matriz y los términos municipales de Bordils, Camp- 
llucb, flassa, Juya, Llagostera, Llambillas, Madremaña, bedriá 
Quart, San Ciprián del Alls, San Juan de Mollet, San Lorenzo 
de las Arenas, San Martivell y Tor y Marefia.

Gerona número 4.—Las Secciones Tercera y Quinta del Re
gistro matriz y los términos municipales de Bañólas, Bascara, 
Campmayor de San Martin, Cornellá de Terri, Esponellá, Font- 
cuberta, Fornells, Palol de Rebardit, Porqueras, Salt, San Andrés 
del Terri, San Gregorio, San Julián de Ramis, San Martin de 
Llémana, San Vicente de Camós, Sarriá de Ter, Seriñá, Vi.aola 
reix y Vilademuls.

Registro de la Propiedad de Santa Coloma de Farnés

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división 
personal).

División material.—Con dos Registros, con las denominacio
nes de Santa Coloma de Farnés y Lloret de Mar, con capitalidad 
en cada una de dichas ciudades.

Circunscripciones:

Santa Coloma de Farnés.—Los términos municipales de An- 
glés, Arbucias Breda, Bruñosa, San Feliú de Buxalleu, Caldas 
de Malavalla Espiñelvas, Hostalrich, Massanas. Massanet de 
la Selva, Ossoy, Riells y Viabrea, Riudarenas, Riudeilots ne la 
Selva, San Andrés Salou, San Hilario Sacalm, Santa Coloma 
de Farnés, Sellera de Ter, Sils, Susqueda, Vidreras, Viladrau y 
Vilovi de Oñar.

Lloret de Mar.—Los términos municipales de Lloret de Mar, 
Blanes y Tossa de Mar.

LERIDA

Registro de la Propiedad de Lérida

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división 
personal).

División material.—En dos Registros, previa segregación del 
número 2, con las denominaciones de Lérida número 1 y nú
mero 3.

Circunscripciones:

Lérida núúmero 1.—La parte del término municipal de Léri
da sita en la margen derecha del río Segre y los términos mu 
nicipaies de Alpicat, Torrefarrera, Roselló, Torreserona y 
Corbins.

Lérida número 3.—La parte del término municipal de Lérida 
sita en la margen izquierda del río Segre y los términos mu
nicipales de Villanueva de la Barca, Palau de Anglesola, Sida- 
munt, Fondarella, Mollerusa, Nuralcamp, Golmés, Puigvert de 
Lérida, Grañera de las Carrigas, Montoliú de Lérida, Sudanell, 
Torres de Segre, Suñé, Sarroca de Lérida, Torrebeses, Larde- 
cáns, Mayals, Granja de Escarpe, Soses, Serós y Masalcoreig. 
Lleva anejo el Registro de Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin 
Desplazamiento.

TARRAGONA

Registro de la Propiedad de Reus

Situación actual.—Servido por tres Registradores (división 
personal).

División material.—En tres Registros, con las denominaciones 
de Reus numero 1, número 2 y número 3.

Circunscripciones:
Reus número 1.—Comprende la Sección Primera de Reus y 

los términos municipales de Alforja, Botarell, Montbrió, Riude- 
cels, Ruidoms y Viñols. Lleva aneja la Oficina Liquidadora.



Reus número 2.—Comprende la Sección Segunda de Reus y 
los términos municipales de Aleixar, Almóster, Borjas del Cam
po, Castellvell, La Selva del Campo, Maspujols y Vilaplana. 
Lleva anejo el Registro de Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin Des
plazamiento.

Reus número 3.—Los términos municipales de Cambiáis y 
Montroig.

Registro de la Propiedad de Tarragona

Situación actual —Servido por dos Registradores (división 
personal).

División material.—En dos Registros —previa la segregación 
de Tarragona número 2 y Vilaseca Salou—, con las denomina
ciones de Tarragona número 1 y número 3.

Circunscripciones:
Tarragona número 1.—La zona del término municipal de Ta

rragona situada al Norte del rio Francolí.
Tarragona número 3.—La zona del término municipal de 

Tarragona situada al Sur del rio Francolí y los términos mu
nicipales de Constanti. Catllar, Morell, Rourell, La Secuica Pa- 
llaresos, Pobla de Mafumet, Perafort y Renau.

Registro de la Propiedad de Tortosa

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división 
personal). ,

División material.—En dos Registros —previa la segregación 
de Amposta—, con las denominaciones de Tortosa número 1 y 
número 2.

Circunscripciones:
Tortosa número 1.—La Sección Izquierda de Tortosa.
Tortosa número 2.—La Sección Derecha de Tortosa y los 

términos municipales de Ginestar, Rasquera, Benifallet Ti 
venys, Pauls, Cherta, Aliara, Aldover, Roquetas, Perewt, La 
Ametllá de Mar y San Jaime de Enveija.

Registro de la Propiedad de Vendrell

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división 
personal). ,

División material.—En dos Registros, previa segregación del 
número 2, con las denominaciones de Vendrell número 1 y 
número 3.

Circunscripciones:
Vendrell número 1.—Los términos municipales de Calafell 

y Cunit.
Vendrell número 3.—Los términos municipales de Masllorens, 

Montfeni, La Nou de Gayá, La Pobla de Mocetornés, La Riera, 
Roda de Bará, Salomo, Santa Oliva. San Jaime del Domen y s, 
San Vicente de Calders, Torredembarra, Vespella y El Vendrell. 
Aneja la Oficina Liquidadora.

Extremadura

BADAJOZ

Registro de la Propiedad de Badajoz

Situación actual.—Servido por dos Registradores (divisió per
sonal).

División material.—En dos Registros, con las denominaciones 
de Badajoz número 1 y número 3.

Circunscripciones:
Badajoz número 1.—La parte del término municipal de Ba

dajoz y la parte de su casco urbano situada a occidente de 
la linea divisoria constituida por la carretera comarcal de 
Villanueva del Fresno a Badajoz, desde su entrada en el tér
mino municipal de Badajoz hasta el punto kilométrico 3.1, 
camino Viejo de Olivenza a Badajoz, desde el punto kilomé
trico anteriormente indicado, hasta la unión con la prolon
gación de la calle Isabel -de Aguilar, avenida de Antonio Masa 
Campos, hasta el inicio de la avenida de Villanueva, sigue por 
esta avenida, avenida del General Varóla, paseo del General 
Franco, plaza de Minayo, tuerce por la calle de Juan Carlos I 
Rey de España, calle Prim, atraviesa el Puente de Palmas 
avenida Nuestra Señora de Botoa, carretera de Badajoz a 
Cáceres desde su inicio en la avenida anterior, hasta el punto 
en que se inicia la carretera Comarcal de Badajoz a Montijo. 
y esta carretera hasta su salida del término municipal de 
Badajoz.

Badajoz número 3.—La parte del término municipal de Ba
dajoz y de su casco urbano situada a oriente de la linea divi
soria anteriormente expresada.

Galicia 

LA CORUÑA

Registro de la Propiedad de Santiago de Compostela

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división 
personal).

División material.—En dos Registros, con las denominacio
nes de Santiago de Compostela número 1 y número 2.

Circunscripciones:

Santiago de Compostela número 1.—Comprenderá el terri
torio qué queda a la izquierda de la carretera Nacional La 
Coruña Vigo, y en esta misma dirección hasta la entrada en 
'a ciudad de Santiago de Compostela, por las calles de San 
Cayetano, Basquiños, San Roque, Algalia de Arriba, Pregun- 
toiro. Huérfanas General Mola, General Pardiñas hasta la 
plaza de Puente Castro, República Argentina hasta la ave
nida de Romero Donallo y a la izquierda sube hacia la calle 
de Amor Ruibal y sale por la carretera de Orense hasta el 
Castiñeiro y desde este punto, por la carretera de La Estrada, 
comarcal 541, tiesta el limite del Ayuntamiento de Santiago, y 
los términos muñirá pales de Vedra y Boqueifón.

Santiago de Compostela número 2.—Comprenderá el terri
torio que queda a la derecha de la carretera nacional 550 de 
La Coruña a Vigo, y en esta misma dirección, hasta la entrada 
en la ciudad de Santiago de Compostela, por las calles de 
San Cayetano, Basquiños, San Roque, Algalia de Arriba, Pre- 
guntoiro. Huérfanas, General Mola, General Pardiñas hasta el 
cruce con la plaza de Puente Castro, República Argentina 
hasta la avenida de Romero Donallo y a la derecha sube por la 
citada avenida y sigue por la carretera de Orense hasta el 
Castiñeiro y desde este punto, por la carretera de La Estrada, 
Comarcal 541, hasta el límite del Ayuntamiento de Santiago. 
Lleva aneja la Oficina Liquidadora.

PONTEVEDRA

Registro de la Propiedad de Vigo número 1

Situación actual.—Servido por dos Registradores  (división 
personal).

División material —En dos Registros, previa segregación del 
número 4, con las denominaciones de Vigo número 1 y núme
ro 5.

Circunscripciones:

Vigo número 1.—La Sección A del Registro matriz.
Vigo número 5.—La Sección B del Registro matriz.

Madrid

Registro de la Propiedad de Alcalá de Henares número 1

Situación actual—Servido por tres Registradores (división 
personal).

División material.—En tres Registros, con las denomina
ciones de Alcalé de Henares número 1, número 3 y número 4.

Circunscripciones:

Alcalé de Henares número 1.—Los términos muncipales de 
Ribatejada, Valdeavero, Fresno de Torote. Camarma de Esterue- 
las y Meco y la zona del término municipal de Alcalá de 
Henares que se describe asi. comprende, como punto de partida, 
por su parte Norte, la iniciación de la carretera de Alcalá 
de Henares a Daganzo, siguiendo el eje de la misma en direc
ción Noroeste y Norte, hasta el cruce de la carretera de Ca
marma de Estcruelas, siguiendo el eje de esta última hasta 
el final del término municipal —esta linca sirve de separación 
con el Registro número 3— volviendo al citado punto de par
tida y. en dirección Oeste y Suroeste sigue o eje de las calles 
avenida de Madrid, y de Manigua, Puerta de Madrid y An
drés Saborit, plaza de Santa Ana, avenida de los Reyes Cató
licos hasta los Viveros Forestales del Estado —Vivero Cen
tral—, siguiendo por el lindero del mismo en dirección Sur, 
hasta su intersección con el arroyo que forma el lindero Sur 
de dichos viveros, siguiendo el mismo hasta su confluencia 
con el rio Henares, curso de éste hasta la carretera de Alcalá 
de Henares a Pastrana, siguiendo el eje de la misma hasta el 
limite del término municipal —todo ello es limite de sepa
ración con el Registro número 3 y la carretera citada, en su 
último tramo, con el Registro número 4—, Lleva aneja a Ofi
cina Liquidadora,

Alcalá de Henares número 3—Los términos municipales de 
Villalbilla y Valverde de Alcalá y la zona del Municipio de 
Alcalá de Henares que se describe así: tiene su punto de par
tida, en su parte Este, la confluencia de la Ronda de Santiago 
y Sebastián de la Plaza, e. partir de la misma y en dirección 
Sureste, tomará como limite el eje de las calles Sebastián de 
la Plaza. Teniente Ruiz, paseo de la Alameda calle del Caz 
hasta su intersección con el antiguo Caz, que delimita por su 
parte norte el lugar denominado la Isla del Colegio; seguirá 
el limito hasta su confluencia con el río Henares, curso le este 
río hasta 1 puente existente en la carretera comarcal 300 de Al
calá de Henares a Pastrana y eje de esta carretera hasta el 
fina] del término municipal Todo ello constituirá linea de 
separación coi la zona correspondiente, al Registro de Alcalá 
de Henares número 4; volviendo al punto de partida, este Regis
tro queda deslindado en su dirección Norte y Noroeste por el eje 
de la calle Sebastián de la Plaza, paseo de la Estación, Estación 
de Ferrocarril y linea férrea de Madrid a Barcelona y hasta 
el final del término municipal —todo ello es límite de sepa
ración con el Registro número 4—. En su parte Oeste se ini
cia con el principio de la carretera de Alcalá de Henares a 
Daganzo, siguiendo el eje de la misma en su dirección Noro
este y Norte el cruce con la carretera de Camarma de Este-



ruelas, siguiendo el eje de esta última hasta el final del tér
mino municipal —todo ello es límite de separación con si Re 
gistro número 1—, Volviendo al punto de partida Oeste y en 
dirección Oeste Suroeste, seguirá el eje de las calle avenida 
de Madrid y de la Manigna, puerta de Madrid, calle de Andrés 
Saborit, plaza de Santa Ana, siguiendo por el eje de la avenida 
de los Reyes Católicos hasta los Viveros Forestales del Estado 
(Vivero Central), siguiendo por el lindero del mismo en direc
ción Sur, hasta su intersección con el arroyo que forma el 
linderos Su' de dichos viveros, siguiendo el mismo hasta su con
fluencia con el rio Henares, curso de éste hasta la carretera 
de Alcalá de Henares a Pastrana, siguiendo el eje de la misma 
hasta el limite del término municipal —todo ello es limite de 
separación con el Registro número 1—.

Alcalá de Henares número 4.—Los términos municipales de 
Los Santos de la Hunosa, Anchuelo, Santorcaz, Corpa, Pezuela 
de la Torres, Nuevo Baztán, Olmedo de las Fuentes. Villar del 
Olmo, Ambite, Orusco de Tajuña y Valdilecha, y la zona de 
Alcala de Henares que se describe así: tomará, como punto 
de partida, el mismo del Registro número 3, o sea, la con
fluencia de las calles Ronda de Santiago y Sebastián de la 
Plaza a partir del mismo, y en dirección Sureste, tomará 
como límite el eje de las calles Sebastián de la Plaza, Teniente 
Ruiz, paseo de la Alameda, calle del Caz, hasta su intersección 
con el antiguo Caz, que delimita por sú parte Norte el lugar 
denominado la Isla del Colegio, seguirá su límite hasta su 
confluencia con el río Henares, curso de este no hasta el puente 
existente en la carretera comarcal 300 de Alcalá de Henares a 
Pastrana y eje de esta carretera hasta el final del término 
municipal —todo ello es límite de separación con el Registro 
número 3, y la carretera, en su último tramo, con el Registro 
número 1—. Volviendo al punto de partida, este Registro queda 
deslindado en su dirección Norte-Noroeste, por el eje de la 
calle Sebastian de la Plaza, paseo de la Estación, Estación de 
Ferrocarril y línea férrea de Madrid a Barcelona, hasta el 
final del término municipal. Todo ello es límite de separación 
con el Registro número 3.

Registro de la Propiedad de Alcorcón

SiLuación actual.—Servido por dos Registradores (división 
personal).

División material —En dos Registros, con las denominaciones 
de Alcorcón numero 1 y número 2.

Circunscripciones:
Alcorcón número l.—La zona comprendida a la derecha 

de la siguiente línea divisoria: parte del eje de la carretera 
Nacional V, de Madrid a Extremadura, punto kilométrico 11,175, 
coincidiendo con los límites de los términos de Madrid y Al
corcón y se delimita con el siguiente trazado: En dirección Sur, 
hasta la confluencia de esta carretera con la avenida de los 
Castillos, sigue en dirección Este, hasta la confluencia con la 
avenida de Lisboa, ésta en todo su trayecto hasta llegar a la 
carretera de  Leganés, por la que sigue en dirección Este hasta 
su confluencia con la entrada a la plaza de Torres Bellas 
calle del Monte hasta su confluencia con la avenida de Pol- 
voranca, sigue en dirección Este hasta llegar a su confluencia 
con la calle de la Huerta, por la que sigue hasta concluir en 
la calle Fuenlabrada, continuando por ésta la confluencia con 
la calle Mayor, por la que sigue en dirección Este, hasta su 
confluencia con la calle Virgen del Iciar, recorre todo el tra
yecto de esta última calle hasta la confluencia de las calles 
Cerrafón y Cisneros, sigue por la de Cisneros hasta la confluen
cia con la calle Siete Ojos y de aquí parte en linea recta 
hasta el punto kilométrico 14,90 del tramo de la antigua ca
rretera Nacional V, hoy carretera que de Alcorcón conduce 
a Móstoles; sigue por este tramo de carretera en dirección 
Norte, hasta su unión con la referida Nacional V, y de esta 
intersección, en dirección Suroeste, por la carretera de San 
Martin de Valdeiglesias que parte de la Nacional V y con
duce a Villaviciosa de Odón, hasta el limite del término de 
Alcorcón con el de Móstoles. Desde este punto bordea el tér
mino de Alcorcón hasta alcanzar el punto de partida, es decir, 
el punto kilométrico 11,175 de la carretera Nacional V. Lleva 
anejo el Registro de Hipoteca Mobiliario y Prenda sin Despla
zamiento.

Alcorcón número 2.—La zona comprendida a la izquierda 
de la linea divisoria antes descrita. Lleva aneja la Oficina 
Liquidadora de Alcorcón.

Registro de la Propiedad de Fuenlabrada

Situación actual.—Servido por tres Registradores (división 
personal).

División material.—En tres Registros, con las denomina
ciones de Fuenlabrada número 1, número 2 y número 3.

Circunscripciones:
Fuenlabrada número 1.—Los Distritos I y II del Plan Ge

neral de Ordenación en proyecto y el término municipal de 
Humanes Lleva aneja la Oficina Liquidadora.

Fuenlabrada número 2.—Los Distritos III y VII y la zona 
oeste del mismo Plan y los términos municipales de Cubas y 
Casarrubuelos.

Fuenlabrada número 3.—Los Distritos IV, V y VI y la zona 
este del Plan expresado y el término municipal de Griñón.

Registro de la Propiedad de Getafe

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división 
personal).

División material.—En dos Registros, con las denominaciones 
de Getafe número 1 y número 2.

Circunscripciones:

Getafe número 1.—Formado por la zona comprendida entre 
la línea que partiendo de la confluencia de la carretera Ma
drid-Toledo con la línea divisoria del término de Getafe, 
tiene el siguiente recorrido: avanza por la carretera en direc
ción Toledo hasta la confluencia con la calle Madrid, continúa 
por ésta la plaza de la Constitución, continúa por la calle 
Toledo hasta la confluencia con la carretera de Toledo, con
tinúa por esta en dirección a Toledo hasta la calle Peatonal 
del Sector tres, continúa por ésta hasta su confluencia con 
la calle Cinco del Sector, continua por ésta hasta la plaza 
continúa peu la calle Cuatro hasta la parcela 1-A de C. Nuevo 
Hogar y sigue por el camino C, hasta el límite del término, 
gira a la izquierda siguiendo la linea del término municipal 
hasta la confluencia con la Cañada Galiana, sigue por ésta 
hasta la Cañada de San Marcos, continúa por ésta hasta la 
carretera Madrid-Cádiz, gira a la derecha continuando por 
dicha carretera en dirección Madrid hasta la linea del límite 
del término municipal, continuando por esta linea hasta el 
punto origen. Lleva aneja la Oficina Liquidadora.

Getafe numero 2 —Formado por las dos zonas siguientes: 
una, la formada por la línea que partiendo de la confluencia 
de la carretera de Toledo con el límite del término municipal 
tiene el siguiente recorrido: avanza por la carretera en direc
ción lo:edo hasta la confluencia con la calle Madrid, continúa 
por ésta hasta la plaza de la Constitución, continúa por la 
calle Toledo hasta la confluencia con la carretera de Toledo, 
continúa pu ésta hasta su confluencia con la calle Pe-uonal 
del Sector Tres, continúa por ésta hasta su confluencia con 
la calle Cinco del Sector, continúa por ésta hasta la plaza 
continúa po, la calle Cuatro hasta la parcela 1-A de C. Nuevo 
Hogar y sigue por el camino C, hasta el límite del término 
gira a la derecha continuando el límite del término hasta el 
punto de origen; y otra, a formada por la linea, que par- 
tiendo de la confluencia de la línea del límite del término con 
la carretera Madrid-Cádiz, avanza por ésta en dirección a 
Cádiz hasta su confluencia con la Cañada de San Marcos 
continua pe. esta hasta la Cañada Galiana, continúa por ésta 
hasta su confluencia con la linea limite del término, gira a 
la izquierda siguiendo esta línea limite hasta su unión con el 
origen. Lleva anejo el Registro de Hipoteca Mobiliaria y Prenda 
sin Desplazamiento.

Registro de la Propiedad de Leganés

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división 
personal).

División material.—En dos Registros, con las denominaciones 
Leganés numero 1 y número 2.

Circunscripciones:

Leganés numero 1.—Los polígonos 1 al 16 del Catastro To 
pografico Parcelario, excepto la urbanización «El Carrasca,», 
ubicada en los polígonos 7, 13 y 14: el polígono industria si’ 
tuado en los polígonos 14 y 15, y las zonas construidas del cas 
co viejo, comprendidas en los polígonos 4, 5, 7, 14. 15 y 16; co
rresponde. por tanto, a este Registro el barrio de La Fortuna, 
la urbanización Zarzaquemada y todas las fincas rústicas com 
prendidas en los citados polígonos 1 al 16. Lleva anejo el Re
gistro de Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin Desplazamiento.

Leganés número 2.—Los polígonos catastrales 17 al 30, con 
inclusión de las zonas excluidas del Registro número 1; corres 
ponde, poi tanto, a este Registro las fincas rústicas de los 
citados polígonos y las zonas urbanas denominadas Casco Viejo, 
El Carrascal, San José de Valderas, el barrio del Candil y el 
poligono industrial. Lleva aneja la oficina liquidadora.

Registro de la Propiedad de Madrid número 1

Situación actual —Servido por tres Registradores (división 
personal).

División material—En tres Registros, con las denominaciones 
de Madrid numero 1, número 21 y número 22.

Circunscripciones:

Madrid número 1.—La zona del Registro matriz limitada al 
Este por el eje de la calle de Conde Peñalver y el de la calle 
de Francisco Silvela, desde su confluencia con aquélla hasta 
la glorieta de López de Hoyos, límite del Registro matriz.

Madrid número 21—La zona del Registro matriz limitada al 
Sur por el eje de la calle Francisco Silvela, desde la glorieta de 
López de Hoyos hasta su confluencia con la avenida de América 
y por el de esta misma avenida en toda la extensión del Re
gistro matriz.

Madrid número 22.—La zona del Registro matriz limitada al 
Norte por el eje de la avenida de América y al Oeste por el de 
la calle de Conde Peñalver hasta su confluencia con Francisco



Silvela, y per el eje de esta última desde dicha confluencia 
hasta la confluencia con la avenida de América, limite del Re
gistro matriz.

Registro de la Propiedad de Madrid número 2

Situación actual—Servido por tres Registradores (división 
personal).

División material.—En tres Registros, con las denominaciones 
de Madrid número 2 número 23 y número 24.

Circunscripciones:

Madrid número 2 —La parte del Registro matriz definida por 
los siguientes linderos: Partiendo de la Puerta del Sol en el 
punto de confluencia de los ejes de las calles Alcalá y Carretas, 
sigue por el eje de la calle de Alcalá hasta su intersección con 
la de Menéndez Pelayo, continúa por el mismo hasta el centro 
de la plaza de Mariano de Cavia, siguiendo por el eje de la 
avenida del Mediterráneo hasta el eje de la avenida de la Paz 
o M-30, siguiendo por el mismo hasta el de la avenida de la 
Ciudad de Barcelona, llegando a la glorieta del Emperador Car
los V, continuando por el eje de la calle Atocha hasta el centro 
de la plaza de Benavente, siguiendo por la calle de Carretas 
hasta confluir en el punto de partida.

Madrid número 23.—La parte del Registro matriz definida por 
los siguientes linderos: Partiendo de la confluencia de los ej.es 
de las calles Menéndez Pelayo y Alcalá, sigue por ésta hasta 
el centro de la plaza de Manuel Becerra y continúa por el eje 
de la avenida del Doctor Esquerdo hasta el centro de la glorieta 
del Conde de Casal, siguiendo por el eje de la avenida del 
Mediterráneo hasta el centro de la plaza de Mariano de Cavia, 
continuando desde aquí por el eje de la calle Menéndez Pelayo 
hasta el punto de partida en su confluencia con la calle de 
Alcalá.

Madrid número 24.—La parte del Registro matriz determi
nada por los siguientes linderos: Partiendo del centro de la 
plaza de Manuel Becerra sigue por el eje de la calle de Alcalá 
hasta el punto medio del puente de Ventas o eje de la avenida 
de la Paz o M 30, continuando por el mismo hasta su intersec
ción con el eje de la avenida del Mediterráneo, siguiendo por 
éste hasta el centro de la glorieta del Conde de Casal y con
tinuando por el eje de la avenida del Doctor Esquerdo hasta 
el punto inicial.

Registro de la Propiedad de Madrid número 4

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división 
personal).

División material.—En dos Registros, con las denominaciones 
de Madrid número 4 y número 25.

Circunscripciones:

Madrid número 4.—La Sección Tercera del Registro matriz 
incrementada con la porción de la Segunda consistente en tras
ladar la linea actualmente divisoria de la calle Mayor, hacia 
el Norte, partiendo de la Puerta del Sol y siguiendo por la 
acera de Ies impares de la calle Preciados, plaza de Santo Do
mingo, calle de Leganitos hasta la plaza de España, trozo de 
ésta comprendido entre las calles de Leganitos y Bailón, si
guiendo por la acera de los impares de la calle Bailén hasta 
terminar en la calle Mayor. Lleva anejo el Registro de Hipoteca 
Mobiliaria y Prenda sin Desplazamiento.

Madrid número 25 —La Sección Segunda del Registro matriz, 
excluida la zona anteriormente descrita.

Registro de la Propiedad de Madrid número 5

Situación actual.—Servicio por tres Registradores (división 
personal).

División material.—En tres Registros, con las denominaciones 
de Madrid número 5, número 28 y número 27.

Circunscripciones: 

Madrid número 5.—Comprende la zona Centro del Registro 
matriz, es decir, la delimitada al Norte y Noroeste por los ejes 
del paseo de San Francisco de Sales y la avenida de la Peina 
Victoria desde su cruce con la calle del Doctor Federico Rubio 
y Gali hasta el límite oriental del Registro matriz, y uniendo 
ambos ejes, el de la calle del Doctor Federico Rubio y Cali en 
el tramo correspondiente-, al Sur, por el eje de la calle Alberto 
Aguilera, y al Este, por el de la calle San Bernardo en el 
tramo comprendido entre la glorieta de Quevedo y la de RuiZ 
Giménez, en cuyo centro se unen los linderos Sur y Este.

Madrid número 28.—Comprende la zona Norte del Registro 
matriz, es decir, la que ¡inda al Sur con el Registro anterior
mente descrito.

Madrid número 27.—Comprende la zona Sur del Registro ma
triz, es decir, la que linda al Norte con la zona centro antes 
descrita.

Registro de la Propiedad de Madrid número 6

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división 
personal).

División material —En dos Registros, con la- denomina-iones 
de Madrid número 6 y número 28.

Circunscripción es:

Madrid número 8—La zona del Registro matriz delimitada 
por el «guíente perimetr°: Se inicia en la esquina de la plaza 
de Emilio Cas telar con el paseo del General Martínez Campos 
sigue por la acera de los pares de dicho paseo hasta la plaza 
del Pintor Sorolla, sigue por los números pares de la calle de 
Santa Engracia hasta la glorieta de Cuatro Caminos sigue por 
los números pares de la calle de Bravo Murillo hasta la calle 
de Avila, sigue por esta calle y la avenida del General Perón 
en sus números pares hasta la plaza de Lima, desciende desde 
la esquina de dicha avenida y la plaza de Lima por los números 
impares del paseo de la Castellana y termina en la plaza de 
Emilio Castelar.

Madrid número 28 —El resto del Registro matriz, deducida 
la zona anteriormente descrita.

Registro de la Propiedad de Madrid número 7

Situación actual—Servido por dos Registradores (división 
personal).

División material —En dos Registros, con las denominaciones 
de Madrid número 7 y número 29.

Circunscripciones:

Madrid número 7 —Las secciones quinta y séptima del Re
gistro matriz.

Madrid número 29 —Las secciones sexta y octava del Registro 
matriz.

Registro de la Propiedad de Madrid número 8

Situación actual —Servido por dos Registradores (división 
personal).

División material —En dos Registros, con las denominaciones 
de Madrid número 8 y número 30.

Circun scripci on es:

Madrid número 8 —Las secciones segunda y cuarta de Vicál- 
varo.

Madrid número 30 —Las secciones primera y tercera de Vi- 
cálvaro.

Registro de la Propiedad de Madrid número 9

Situación actual —Servido por dos Registradores (división 
personal).

División material —En dos Registros, con las denominaciones 
de Madrid número 9 y número 31.

Circunscripciones:

Madrid número 9 —La zona del Registro matriz situada al 
Noroeste de la siguiente línea divisoria: La avenida de Nuestra 
Señora de Fátima desde su intersección con el actual limite del 
Registro hasta su confluencia con la calle de Guabairo; la men
cionada calle de Guabairo y la Vía Carpetana desde la glorieta 
del Ejército hasta su intersección con el límite actual del Re
gistro.

Madrid número 31—La zona del Registro matriz situada al 
Sureste de la línea divisoria anteriormente descrita.

Registro de la Propiedad de Madrid número 12

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división 
personal).

División material —En dos Registros —previa la segregación 
de Madrid número 35—, con las denominaciones de Madrid nú
mero 12 y número 32.

Circunscripciones:

Madrid número 12 —El término municipal de Hortaleza.
Madrid número 32.—El término municipal de Fuencarral, 

excepto la zona del mismo atribuida al Registro número 35.

Registro de la Propiedad de Madrid número 17

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división 
personal).

División material.—En dos Registros, previa segregación del 
número 36, con las denominaciones de Madrid número 17 y 
número 33.

Circunscripciones:

Madrid número 17.—La Sección correspondiente al antiguo 
término municipal de Canillejas.

Madrid número 33. Las Secciones Segunda y Tercera de 
Canillas.

Registro de la Propiedad de Madrid número 18

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división 
personal).



División material.—En dos Registros, con las denominaciones 
de Madrid número 18 y número 34.

Circunscripciones:

Madrid número 18.—Las Secciones Primera y Cuarta del Re
gistro matriz.

Madrid número 34.—Las Secciones Segunda y Tercera del 
Registro matriz.

Registro de la Propiedad de Móstoles

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división 
personal).

División material.—En dos Registros, previa la segregación de 
los de Móstoles número 2 y número 3, con las denominaciones 
de Móstoles número 1 y número 4.

Circunscripciones:

Móstoles número 1.—La parte del Registro matriz que se 
delimita así: Entrando en Móstoles por la calle del Camino de 
Humanes, todo a lo largo de asta calle y limitado por la acera 
de los números pares, que es la margen izquierda; sigue por 
esta calle hasta su confluencia con la de Juan XXIII, por 1 
que asciende hasta su final, que es su comienzo numérico, e: 
que la línea gira a la derecha, siguiendo la avenida de Dos c 
Mayo y avenida de la Constitución, hasta su intersección cc 
la avenida de Portugal o carretera nacional V, de Madrid a 
Badajoz, siguiendo por esta última, que constituye su separ 
ción con los Registros número 2 y número 3, y en dirección 
Oeste, hasta el cruce con la calle del Río Duero, siguiendo, a 
partir de ésta, el límite del Registro número 2.

Móstoles número 4.—La zona del Registro matriz situada 
al norte de la carretera nacional V, Madrid-Badajoz, o avenida 
de Portugai excepto la situada al Oeste de la carretera de Villa- 
viciosa de Odón y calle de Granada, por las que limita con el 
Registro número 2. Lleva anejos la Oficina Liquidadora y el 
Registro de Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin Desplazamiento.

Registro de la Propiedad de Parla

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división 
personal).

División material.—En dos Registros, con las denominaciones 
de Parla número 1 y número 2.

Circunscripciones:

Parla número 1.—El término municipal de Torrejón de la 
Calzada y la zona del Registro matriz situada al Norte y Oeste 
de la línea divisoria constituida por el eje de la carretera nacio
nal de Madrid a Toledo hasta su confluencia con la calle Real 
y los ejes de las calles Real, San Juan y Pinto y el de la carrete
ra de Pinto hasta el límite del Registro matriz.

Parla número 2 —El término municipal de Torrejón de Ve- 
lasco y la zona del Registro matriz situada al Sur y Este de la 
linea divisoria antea expresada. Lleva aneja la Oficina Liqui
dadora.

Registro de la Propiedad de Pozuelo de Alarcón

Situación actual —Servido por dos Registradores (división 
personal).

División material.—En dos Registros, con las denominaciones 
de Pozuelo de Alarcón número 1 y número 2.

Circunscripciones:

Pozuelo de Alarcón número 1.—El término municipal de Po
zuelo de Alarcón, con exclusión de la zona Sudoeste del térmi
no, cuyos límites son los siguientes: Arranca de un punto situa
do en la confluencia de la carretera C-602 con la linea diviso
ria del término municipal de Pozuelo a Carabanchel, para 
seguir en una línea en dirección Norte, que coincide con la 
referida carretera C-002, hasta otro punto en que confluye con 
dicha carretera la denominada Cañada de las Carreras. De 
este punto arranca una línea en dirección Oeste Noroeste, que 
sigue en todo la denominada Cañada de las Carreras hasta 
llegar al punto de confluencia de dicha Cañada con la carre
tera de Pozuelo de Alarcón a Boadilla del Monte MV-5112 De 
dicho punto arranca una nueva línea en direcoión Oeste-Sur
oeste, que sigue en iodo la mencionada carretera MV-5112, hasta 
llegar a un nuevo punto, que es el de la confluencia de dicha 
carretera con la línea divisoria de los términos de Pozuelo y Boa
dilla. De dicho punto arranca una linea quebrada en dirección 
Sur-Suroeste que sigue en todo la línea divisoria de los términos 
municipales de Pozuelo y Boadilla y de Pozuelo con el término 
de Alcorcón. Lleva aneja la Oficina Liquidadora.

Pozuelo de Alarcón número 2.—Los términos municipales de 
Boadilla del Monte, Villaviciosa de Odón y la zona del de 
Pozuelo de Alarcón anteriormente descrita.

Murcia
Registro de la Propiedad de Murcia número 2

Situación actual—Servido por tres Registradores (división 
personal).

División material.—En tres Registros —previa la segregación 
del de San Javier—, con las denominaciones de Murcia nume
ro 2, número 6 y número 7.

Circunscripciones:

Murcia número 2.—Las Secciones Primera, Segunda, Séptima 
y Octava del Registro matriz.

Murcia número 6.—Las Secciones Novena, Décima, Undécima, 
Decimotercera y Decimocuarta del Registro matriz.

Murcia número 7.—Las Secciones Tercera, Cuarta, Quinta y 
Sexta del Registro matriz, asi como los términos municipales, 
distintos del de la capital pertenecientes al mismo.

País Vasco 

ALAVA

Registro de la Propiedad de Vitoria

Situación actual.—Servido por cuatro Registradores (división 
personal).

División material.—En cuatro Registros —previa la segrega
ción del número 2—, con las denominaciones de Vitoria núme
ro 1, número 3, número 4 y número 5.

Circunscripciones:

Vitoria número 1.—Sección Primera de Vitoria y los térmi
nos municipales de Aramayona, Arrazua-Ubarrundia, Aspárre- 
na, Barrundia, Cogoitia, Cuartango, Salvatierra, San Millán, 
Villarreal de Alava, Zalduendo y Zuya. Y el Registro Mercantil 
Provincial.

Vitoria número 3.—Sección Segunda-de Vitoria y los térmi
nos municipales de Añana, Iruña de Oca, Lantarón, Ribera Al
ta y Ribera Baja.

Vitoria número 4.—Sección Tercera de Vitoria, excepto la 
parte de la misma atribuida al Registro número 2,

Vitoria número 5.—Sección Cuarta de Vitoria, y los términos 
municipales de Alegría, Campezo, Elburgo, Iruzaiz Gauna, Maes- 
tu y Valle de Arana, y el Registro de Hipoteca Mobiliaria.

GUIPUZCOA

Registro de la Propiedad de San Sebastián número 1

Situación actual.—Servido por tres Registradores (división 
personal).

División material.—En tres Registros, con las denominaciones 
de San Sebastián número 1, número 5 y Registro Mercantil.

Circunscripciones:

San Sebastián número 1.—Las Secciones Primera y Segunda 
del Registro matriz.

San Sebastián número 5.—La Sección Tercera del Regislro 
matriz y los términos municipales de Hernani y Pasages.

Registro Mercantil.—Su competencia específica.

Registro de la Propiedad de San Sebastián número 2

Situación actual..—Servido por dos Registradores (división 
personal).

División material.—En dos Registros —previa la segregación 
de San Sebastián, número 4—, con las denominaciones de San 
Sebastián número 2 y número.6.

Circunscripciones:

San Sebastián número 2.—La Sección Primera del Registro 
matriz.

San Sebastián número 6.—Secciones Cuarta y Quinta de San 
Sebastián, el término municipal de Urpieta y el enclave de 
Aduna.

Registro de ¡a Propiedad de San Sebastián número 3

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división 
personal).

División material.—En dos Registros, con las denominacio
nes de San Sebastián número 3 y número 7.

Circunscripciones:

San Sebastián número 3.—Los términos municipales de Ren
tería, Oyarzun y Lezo.

San Sebastián número 7.—Los términos municipales de lrún 
y Fuenterrabía (Hondarribia).

Registro de la Propiedad de Vergara

Situación actual.—Servido por tres Registradores (división 
personal).

División material.—En tres Registros, con las denominado 
nes de Vergara número 1. número 2 y número T.

Circunscripciones:

Vergara número 1.—Los términos municipales de Anzuola 
Vergara, Elgueta, Legazpia, Oñate, Villarreal de Urrechua y 
Zumárraga.



Vergara número 2.—Los términos municipales de Eibar, El- 
goibar, Motrico y Placencia du las Armas.

Vergara número 3.—Los términos municipales de Arechavale- 
ta, Escoriaza. Mondragón y Salinas de Leniz.

VIZCAYA

Registro de la Propiedad de Bilbao número 1

Situación actual.—Servido por tres Registradores (división 
peí señal).

División material.—En tres Registros —previa la segregación 
de Bilbao número 5—, con las denominaciones de Bilbao, nú
mero 1, número 6 y número 7.

Circunscripciones:

Bilbao número 1.—La Sección de Deusto del Registro matriz 
excepto la parte de la misma atribuida al Registro número 5.

Bilbao número 6.—La Sección de Begoña, del Registro matriz.
Bilbao número 7.—La Sección del Casco Viejo de Bilbac v 1 

término municipal de Erandio.

Registro de la Propiedad de Bilbao número 2

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división 
personal).

División material.—En dos Registros, con las denominaciones 
de Bilbao número 2 y número 8.

Circunscripciones:

Bilbao número 2.—La zona del Registro matriz determinada 
territorialmente por una linea que, partiendo en sentido ascen
dente, de Este a Oeste, del puente del Arenal, enclavado sobre 
el rio Nervión, continúa por la calle Navarra, sigue por la 
Gran Via de López de Haro, hasta su intersección con la calle 
Gregorio de la Revilla, en cuya intersección gira noventa gra
dos a la izquierda para continuar por esta última calle hasta 
el cruce con la calle Autonomía siguiendo ésta en dirección 
Oeste hasta la avenida de Montevideo, hasta la confluencia con 
el cruce donde comienza la carretera de Bilbao a Castrejana, y 
siguiendo por ésta hasta llegar al puente de Zubieta, sobre el 
rio Cadagua, que separa del término municipal de Baracaldo, 
y siguiendo desde éste por la carretera a Zorroza, con el 
dicho rio a su izquierda, hasta la desembocadura del mismo 
en el Nervión, y desde este punto girando a la derecha en 
dirección Este, para seguir por la margen de dicho rio hasta 
el punto de origen o puente del Arenal, emplazado sobre el 
mismo.

Bilbao número 8.—La zona del Registro matriz determinada 
territorialmente por una linea que, partiendo del puente del 
Arenal, sube en dirección Oeste por la calle Navarra y Gran 
Via, que separa del Registro número 2, hasta llegar al cruce 
de esta calle con la de Gregorio de la Revilla, donde gira en 
dirección Sur para continuar por dicha calle hasta el cruce de 
la calle Autonomía siguiendo por ésta en dirección Oeste, asi 
como por la avenida de Montevideo hasta llegar al cruce de 
esta calle con la carretera que va de Bilbao a Castrejana, por 
la que sube hasta llegar al cruce con la carretera que parte 
a Zorroza, donde se enclava el puente de Zubieta, partiendo de 
ahí en toda su extensión en una linea confinante con los tér
minos municipales de Baracaldo y Arrigorriaga, en sentido en
volvente, hasta llegar de nuevo al rio Nervión, en el lugar 
donde se enclava el puente de Olatxu, que separa el término 
municipal de Arrigorriaga; siguiendo en dirección Norte por 
toda la margen del citado río hasta llegar al punto de origen 
o puente del Arenal.

Registro de la Propiedad de Bilbao número 3

Situación actual.—Servido por cuatro Registradores (división 
personal).

División material.—En cuatro Registros, con las denominacio
nes de Bilbao número 3, número 9, número 10 y número 11.

Circunscripciones:

Bilbao número 3.—Las Arenas (del término municipal de 
Guecho).

Bilbao número 9.—Algorta (del término municipal de Gue
cho) y los términos de Gémiz, Fica y Gatica.

Bilbao número 10.—Neguri (del término municipal de Gue
cho) y los términos de Lejona, Sondica, Derio, Zamudio, Leza- 
ma, Lujua y Larrabezúa.

Bilbao número 11.—Santa María de Guecho (del término mu
nicipal de Guecho) y ios términos de Berango, Sopelana, Urdú- 
liz, Barrica, Plencla y Górliz.

La Rioja

Registro de la Propiedad de Logroño

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división 
personal).

División material.—En des Registros —previa la segregación 
del de Logroño número 2—, con las denominaciones de Logro
ño número 1 y número r.

Circunscripciones:

Logroño número 1.—La zona del término municipal de Logro
ño situada al Oeste de una linea que, partiendo de la carretera 
nacional 111, desde el limite con Navarra, sigue por calle del 
Ebro, puente del Hierro, calle Sagasta, avenida de La Rioja, 
avenida del Rey Juan Carlos I, avenida de la República Argen
tina, avenida del Club Deportivo, avenida de Madrid y carre
tera nacional 111, hasta el límite con el término de Lardero.

Logroño número 3.—La zona del término municipal de Logro
ño situada al Este de la linea anteriormente descrita.

Valencia

ALICANTE

Registro de la Propiedad de Alicante número 1

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división 
personal).

División material.—En dos Registros, con las denominaciones 
de Alicante número 1 y número 4.

Circunscripciones:

Alicante número 1.—La zona del Registro matriz que se des
cribe así: Esté delimitada por una línea que, partiendo de 
la intersección entre la Explanada de España y la avenida o ram
bla de Méndez Núñez, sigue por esta avenida y su prolongación, 
continúa por la calle de San Vicente, atraviesa la plaza de 
España en linea recta, desde la terminación de la calle de San 
Vicente al principio de la avenida de Alcoy, continuando por 
esta avenida, avenida de Novelda y carretera de San Vicente 
del Raspeig hasta el término municipal de esta villa, desde 
donde deriva hacia la derecha, marcando el límite del término 
municipal de Alicante con el de San Vicente del Raspeig; conti
núa por el Sur y en parte por el Levante, lo que fue término 
municipal de Villafranqueza, y sigue marcando el límite del 
término municipal de Alicante con los de Muchamiel y San 
Juan, hasta llegar a la carretera nacional número 332, de Valen
cia a Alicante, por la que deriva y continúa hacia esta última 
ciudad, hasta la Explanada de España, llegando al punto de 
partida.

Alicante número 4.—La zona del Registro matriz que se 
describe asi: Está delimitada por una linea que, partiendo de 
la intersección entre la Explanada de España y la avenida 
o rambla de Méndez Núñez, sigue la prolongación de la linea 
eje de dicha rambla hasta el puerto y, siguiendo el contorno 
de su muelle de Levante, oúe está comprendido en esta zona, 
continúa a lo largo de las playas del PosFguet, de la Albu- 
fereta y de San Juan, por la ribera del mar hasta el limite 
del término municipal de Alicante con el de Campello, siguiendo 
después por dicho límite y el de San Juan hasta la carretera 
nacional número 332, de Valencia a Alicante, desde donde con
tinúa hasta el punto de partida. Esta zona abarca, pues, todo el 
territorio comprendido entre los siguientes linderos: el mar, 
al Este; la carretera número 332, de Valencia a Alicante, y su 
continuación, la Explanada de España, al Oeste; los límites entre 
el término municipal de Alicante y los de Campello y San 
Juan, al Norte, y la Sección Segunda de Alicante, al Sur. 
A este Registro corresponde, además: a) La Sección Cuarta, 
formada por lo que fue término municipal de Villafranqueza, 
actualmente anexionado a Alicante. Linda, por el Norte, con 
el término de San Vicente del Raspeig, de Muchamiel y el 
enclavado de Alicante denominado Tángel; por el Levante, 
con el término de Muchamiel y el de Alicante en la parte 
que forma la Sección Primera, y por Poniente, con el término 
municipal de San Vicente del Raspeig. b) El enclave de Tángel, 
al Norte de lo que fue término de Villafranqueza. con la que 
linda por el Sur, haciéndolo por los demás puntos cardinales 
con el término de Muchamiel; y c) El enclave de Cabezón del 
Oro, que limita, al Norte, con el término de Relien; al Este, con 
el de Aguas; al Sur, con el de Muchamiel, y al Oeste, con el 
de Busot.

Registro de la . opiedad de Alicante número 2

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división 
personal).

División material.—En dos Registros, previa segregación, con 
las denominaciones de Alicante número 2 y número 5.

Circunscripciones:

Alicante número 2.—La actual Sección Segunda de Alicante.
Alicante número 5.—Los términos municipales de San Vicen

te del Raspeig, Muchamiel y San Juan de Alicante y el enclave 
del Monnegre.

Registro de la Propiedad de Alicante número 3

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división 
personal.

División material.—En dos Registros, con las denominaciones 
de Alicante número 3 y Registro Mercantil de Alicante.



Circunscripciones:

Alicante número 3.—La actual del Registro de la Propiedad 
número 3. Lleva anejo el Registro de Hipoteca Mobiliaria y 
Prenda sin Desplazamiento.

Registro Mercantil.—El citado Registro.

Registro de la Propiedad de Denia

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división 
personal).

División material.—En dos Registros, con las denominaciones 
de Denia y Jávea, y capitalidad en ambas poblaciones.

Circunscripciones:

Denia.—Los términos municipales de Denia, Vergel, Ondar, 
Pedreguer, Beniarbeig, Setla, Mirarrosa, Miraflor, Sanet y Ne- 
grals, Benidoleig, Benimeli, Alcalalí y Jalón.

Jávea—Los términos municipales de Jávea, Teulada, Gata 
de Gorgos, Benitachell. Senija y Lliber.

Registro de la Propiedad de Orihuela

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división 
personal).

División material —En dos Registros, con las denominacio
nes de Orihuela numero 1 y número 2.

Circunscripciones:

Orihuela número 1—Los términos municipales de Orihuela, 
Redován, Bigastro y Benferri. Lleva aneja la Oficina Liqui
dadora.

Orihuela número 2 —Los términos municipales de Torrevie- 
ja, San Miguel de Salmas, Jacarilla, Algorfa y Benijofar. Lleva 
anejo el Registio de Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin despla
zamiento.

CASTELLON

Registro de la Propiedad de Nules

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división 
personal)

División material —En dos Registros, con las denominacio
nes de Nules númeio l y número 2.

Circunscripciones:

Nules número 1.—Los términos municipales de Burriana, 
Nules v Villavieja Lleva aneja la Oficina Liquidadora.

Nules número 2.—Los términos de Alfondeguilla, Almenara, 
Artana, Chilches, Eslida, La Llosa, Moncófar y Valí de Uxó.

VALENCIA

Registro de la Propiedad de Moneada

Situación actual —Servido por dos Registradores (división 
personal).

División material.—En dos Registros, con las denomina
ciones de Registro de Moneada y de Paterna y capitalidad en 
cada una de dichas poblaciones.

Circunscripciones:

Moneada —Los términos municipales de Albalt del Sorells, 
Albuixech, Aliara del Patriarca, Bétera, Bonrepós, Foyos, Gode- 
11a, Meliana, Moneada, Museros, Rocafort y Vinalesa, y los 
de Pedanías de Valencia, conocidos con las denominaciones de 
Benifaraig, Borboto, Carpesa, Mahuella y Masarrochos.

Paterna.—Los term.nos municipales de Paterna, Manises y 
Cuart de Poblet y la Pedania de Valencia denominada Benima- 
net.

Registro de la Propiedad de Sagunto

Situación actual —Servido por dos Registradores (división 
personal).

División material —En dos Regislros, con las denominaciones 
de Registro de Sagunto y de Masamagrell y capitalidad en cada 
una de dichas poblaciones.

Circunscripciones:

Sagunto —Los términos municipales de Albalat de Taron- 
chers, Aliara de Algnnia, Algar de Palancia, Algimia de Aliara, 
Benavites, Banifaizo de les Valls. Canet de Berenguer Cuart de 
les Valls. Cuariell, Estivella, Faura, Giles, Petres, Sagunto, Se- 
gart y Torres-Torres.

Masamagrell—los términos municipales de Maselfasar, Ma
samagrell Náguera, Puebla de Farnals. Puig Puzol, Rafelbuñol 
y Serra.

Registro de le Propiedad de Sueca

.Situación actual.—Servido por tres Registradores (división 
personal).

División material.—En tres Registros, con las denominaciones 
de Registro de Sueca, Registro de Cutiera y Registro de Taber
nas de Valldigna y capitalidad en cada una de dichas pobla- 
ciones.

Circunscripciones:

Sueca.—Los términos municipales de Sueca. Sollana, Albalat 
de la Ribera y Almusafes.

Cullera.—El término municipal de Cullera.
Tabernes de Valldigna.—El término municipal de Tabernes 

de Valldigna.

Registro de la Propiedad de Valencia número 1

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división 
personal).

División material.—En dos Registros —previa segregación de 
Valencia número 9—, con las denominaciones de Valencia nú
mero l y número 10.

Circunscripciones:

Valencia número 1.—Sección Primera de Afueras, excepto 
la zona atribuida al Registro número 9.

Valencia número 10.—Sección Quinta de Afueras y Sección 
de Serranos.

Registro de la Propiedad de Valencia número 4

Situación actual.—Servido por tres Registradores (división 
personal).
División material.—En tres Registros, con las denominaciones 

de Valencia número 4, número 11 y número 12.

Circunscripciones:

Valencia número 4.—La nueva Sección Tercera de Ruzafa del 
Registro matriz.

Valencia número 11.—La nueva Sección Quinta de Ruzafa 
del Registro matriz.

Valencia número 12.—Las Secciones Segunda y Cuarta de 
Ruzafa, pertenecientes al Registro matriz.

Registro de la Propiedad de Valencia número 5

Situación actual.—Servido por dos Registradores (división 
personal).

División material.—En dos Registros, con las denominaciones 
de Valencia número 5 y número 13.

Circunscripciones:

Valencia número 5.—Secciones de Campanar y Burjasot.
Valencia número 13.—Secciones de Alboraya, Benetúser, Mis- 

lata, Paiporta y Tabernes Blanques.

Registro de la Propiedad de Valencia número 6

Situación actual.—Servido por dos Registradores.
División material.—En dos Registros, con las denominaciones 

de Valencia número 6 y numero 14.

Circunscripciones:

Valencia número 6.—Comprenderá la parte de Valencia com
prendida en el siguiente perímetro. Tiene su punto de partida 
en la avenida de Blasco Ibáñez, en su confluencia con la calle 
de Rubén Darlo, sigue hacia el norte por el eje de dicha calle, 
prolongado en línea recta hasta cruzar la autopista de Barcelo
na, también llamada avenida de Cataluña, para encontrarse 
con la línea recta de prolongación del ferrocarril de Aragón, 
por cuya vía continuaría hasta la divisoria con el término mu
nicipal de Alboraya; sigue .inde hacia el este y hasta el mar, 
con el que confluye por el eje de la calle de Arnaldo de Villa- 
nova. Por la orilla del mar continuaría hacia el sur por la playa 
de Malvarrosa, para doblar en ángulo recto hacia el oeste, 
siguiendo la prolongación en línea recta del ferrocarril del Grao 
por el eje de la calle Acequia de la Cadena, por la avenida de 
los Naranjos hasta el cruce del citado ferrocarril con la vía 
férrea de Barcelona, y siguiendo hacia el sur hasta su confluen
cia con las calles del Arcipreste Vicente Gallar —que corres
ponde a otro Registro— y de los Santos Justo y Pastor, desde 
cuyo punto seguirla por el eje de dicha calle hacia el oeste y 
hasta su cruce con la avenida del Cardenal Benlloch, siguiendo 
hacia el norte el eje de esta avenida hasta su encuentro con la 
de Blasco Ibáñez y en su intersección con la calle de Rubén 
Darío.

Valencia número 14.—Tomando como punto de partida el de 
confluencia de la calle de Bélgica con la avenida de Blasco 
Ibáñez, sigue hacia el Sur por el eje de dicha calle de Bélgica 
hasta la confluencia de la de Ernesto Ferrer con la avenida 
de Aragón, siguiendo por el eje de esta ultima hasta la plaza 
y puente de Aragón, sobre el río Turia; y de este punto, aguas 
abajo por el eje del cauce hasta el mar; por cuya orilla hacia



al Norte, sigue rodeando el perfil del puerto por los muelles 
de Poniente y Nazaret hasta la estación marítima en su Inter 
sección con la prolongación de la avenida del Puerto, por cuyo 
eje sigue hacia el Oeste, doblando en ángulo recto hacia el 
Norte por la vía del ferrocarril de Barcelona, por la que sigue 
en dicha dirección hasta llegar a la confluencia de las calles 
del Arcipreste Vicente Gallart —de otro Registro— con la de 
los Santos Justo y Pastor, cuyo eje sigue hacia el Oeste, hasta 
su intersección con la avenida del Cardenal Benlloch, siguien
do el eje de ésta hacia el Norte hasta llegar a su cruce con la 
de Blasco Ibáñez, girando en ángulo hacia el Oeste, para ter
minar en el punto de partida situado en el cruce de dicha ave
nida con la calle de Bélgica,

Art. 4.° En todos los supuestos en que, como consecuencia 
de esta demarcación, resulten creadas nuevas capitalidades del 
Registro, los Registros ubicados en ellas llevarán aneja la co
rrespondiente Oficina Liquidadora de los Impuestos de Suce
siones, Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, si la tuviere el Registro matriz. Cuando de un Re
gistro con Oficina Liquidadora se forman otro u otros con la 
misma capitalidad, la Oficina Liquidadora, a no ser que se 
exprese otra cosa, quedará atribuida al Registro mas bajo de 
numeración.

Los Registros Provinciales de Ventas a Plazos qued-n, en 
todo caso, atribuidos a los correspondientes Registros Mercan
tiles. La misma regla se seguirá en los casos en que existe 
Registro de Buques en la misma población que el Registro 
Mercantil.

Los Registros de Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin Despla
zamiento quedan atribuidos, si no se dice otra cosa, en los 
casos de traslado de capitalidad, al Registro de cada una de 
las poblaciones resultantes, y en aquellos en que no existe tal 
cambio, al Registro más bajo de numeración.

Las líneas divisorias entre los distintos Registros, constitui
das por vías públicas o ríos, aunque no se exprese, se entien
de que discurren en todo caso por el eje central correspon
diente.

Art. 6.° Los Registros en los que se realiza división o se
gregación, manteniéndose la misma capitalidad, deberán man
tenerse en locales contiguos en el supuesto de que existan 
Libros comunes a ambos. En estos casos, todos los Registrado
res a quienes sea común el Archivo se considerarán Archive
ros y los traslados de inscripciones a los nuevos Libros se 
realizarán por el Registrador que realice la inscripción y por 
el sistema de pases, haciéndose constar tal circunstancia me
diante la oportuna diligencia a continuación de la última ins
cripción, anotación o cancelación. Con posterioridad a cicha 
diligencia, no podrán realizarse en las fincas trasladadas más 
asientos que las correspondientes notas marginales.

Art. 6.° Los nuevos Registros que se crean por segregación, 
desagrupación o división material, así como los Registros ma
trices en los casos de segregación, serán objeto de concurso 
especial, según antigüedad en el escalafón, entre los Registra
dores titulares del Registro matriz. Si este último está desem
peñado por un solo titular, podrá optar entre cualquiera de 
los resultantes del mismo. En ningún caso se considerará tras
lado del Registrador la opción por cualquiera de dichos Re
gistros.

Las vacantes que se originen como consecuencia de las re
sultas de dicho concurso especial serán objeto de provisión 
en el concurso ordinario correspondiente.

Art. 7.° Se autoriza al Ministerio de Justicia para dictar 
las normas que sean necesarias para aclarar y ejecutar el pre
sente Real Decreto, y, en especial, en materia de traslado de 
inscripciones, concursos para proveer los Registros que se 
crean, fechas de funcionamiento independiente de los Registros 
segregados, desagrupados o divididos y regulación del período 
de transición hasta el funcionamiento independiente.

Art. 8.° La demarcación registral se revisará en su totali
dad transcurridos diez años desde la anterior revisión total. 
También podrá serlo, transcurridos solamente cinco años, cuan
do las necesidades del servicio lo exijan conforme al párrafo 
primero del articulo 275 de la Ley Hipotecaria.

Podrán realizarse revisiones parciales cuando lo exijan ne
cesidades del servicio inherentes al nacimiento o a la expan
sión acelerada de núcleos de población, a la variación consi
derable de la titulación o a otras circunstancias semejantes, 
para crear algún Registro en población donde antes no lo hu
biere o suprimir el existente en alguna. Para estas revisiones 
bastará que hayan transcurrido dos años desde la última re
visión total, o tres desde la anterior parcial que les afecte.

Art. 9.° Desde la entrada en vigor de este Real Decreto, los 
Registradores afectados por ser su Registro objeto de segrega
ción, desagrupación o división en esta demarcación, podrán 
tomar parte en concursos de provisión de vacantes aunque no 
haya transcurrido el plazo de un año a que se refiere el ar
tículo 497 del Reglamento Hipotecario.

Dado en Madrid a 23 de mayo de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FERNANDO LEDESMA BARTRET

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

13947 REAL DECRETO 1142/1984. de 13 de junio, por el 
que se desarrolla la obligación de los Bancos y 
Cajas de Ahorros de invertir en pagarés del Te
soro establecida por el Real Decreto-ley 6/1984, de 8 
de junio.

El Real Decreto-ley 6/1984, de 8 de junio establecía en su 
articulo 2.° que el Gobierno fijaría el porcentaje de pasivos 
computables que, dentro del limite del 12 por 100, los inter
mediarios financieros sometidos al cumplimiento del mismo de
berían invertir en deuda emitida por el Tesoro o por el Es
tado facultándosele, de acuerdo con la disposición adicional, 
para dictar las disposiciones reglamentarias para el desarrollo 
y ejecución de lo en él establecido.

En su virtud al amparo de lo prevenido en la disposición 
adicional del Real Decreto-ley 6/1984, de 8 de junio, y a pro
puesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 13 de 
junio de 1984.

DISPONGO:

Artículo 1.º La obligación de invertir, establecida por el Real 
Decreto-ley 6/1984, se materializará exclusivamente en pagarés 
del Tesoro.

Art. 2.° El porcentaje de los recursos computables invertido 
en los títulos mencionados en el artículo 1.° será del 12 por 100.

Art. 3.° El Banco de España determinará la forma de cómpu
to de adaptación a la obligación de invertir, establecida en el 
Real Decreto-ley 6/1984, el presente Real Decreto y los que la 
complementen o modifiquen, y velará por su cumplimiento.

NORMA DEROGATORIA

Quedan derogadas las Ordenes del Ministerio de Economía y 
Hacienda de 18 de enero de 1984 por las que se incrementaron 
en 3,5 puntos los coeficientes de inversión de la Banca y de 
Fondos públicos de las Cajas de Ahorro.

NORMA FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»

Dado en Madrid a 13 de junio de 1984

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda.
MIGUEL BOYER SALVADOR

13948 CORRECCION de errores de la Orden, de 12 de ju
nio de 1984 por la que se dispone la emisión de 
Deuda del Estado, interior y amortizable, formali
zada en obligaciones del Estado, con fecha de emi
sión 28 de agosto de 1984 y se concede una opción 
especial de reinversión para los tenedores de títu
los de la Deuda del Estado. interior y amortizable, 
al 16 por 100. de 9 de octubre de 1982.

Advertidos errores en el texto de 4a mencionada Orden, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 142, de fecha 
14 de junio de 1984 se transcriben a continuación las oportunas 
rectificaciones:

En la página 17338. segunda columna, antes del apartado 3.1.1 
debe insertarse el apartado «3. Características de la Deuda».

En la página 17339, primera columna, apartado 3.4.3, línea 1, 
donde dice: «Dicha obligaciones no serán computables ...», debe 
decir: «Dichas obligaciones no serán computables ...».

En la página 17339, primera columna, apartado 4.1, línea 1, 
donde dice: «El Banco de España negociará por cuenta del Te
soro y», debe decir: «El Banco de España negociará por cuenta 
del Tesoro».

En la página 17340, primera columna, apartado 4.4.2, en la 
línea 9, donde dice: «Oficiales de Corredores de Comercio y 
Corredores de Comercio», debe decir: «Oficiales de Corredores 
de Comercio, Corredores de Comercio y Sociedades Instrumen
tales de Agentes Mediadores Colegiados».

En la página 17340, primera columna, apartado 4.6, línea 2, 
donde dice: «emisión comunicarán al Bonco de España ...», debe 
decir: «emisión comunicarán al Banco de España ...».


